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.DEPARTAMENTO DE AUDITOR|AS ESPECIALES

UNtDAD DE AUDtToRfAS ESpEctALEs

Resumen Ejecutivo lnforme Final N" 1.09s, de 2018, subsecretaría del lnterior

objetivo: Realizar una auditoría a la ejecución de las transferencias corrientes y de
cap,ital efectuadas por la subsecretaría del lnterior a los cuerpos de.Bomberoð de
chile en virtud de la ley N" 20.981 , de Piesupuestos del sector público Año 2017 ,

por concepto de gastos de operación e inversiones, d.¡rante el período comprendido
entre el I de enero y el 31 de diciembre de 20j7.

Además, se verificó la situación de contratación del señor  
para la asesorÍa en materias de gestión de riesgos y emergencias en la unidad
Gestión de Riesgos y Emergenoias, en el período comprendidó entre el 12 de marzo
y el 31 de diciembre de 2018.

Preguntas de la auditoría:

¿cuenta la subsecretaría del lnterior con medidas efectivas de monitoreo y
control en el proceso de reviqión de rendiciones de cuenta efectuadas por loã
Cuerpos de Bcimberos de Chilê?

a

a

a

Principales resultados:

. La unidad de Gestión de Riesgoq y Emergencias, de la subsecretaría del lnterior,
no ha implementado un sistema informático que permita el registro y control de la
información relaiiva a las rendiciones efectúadås por los diversoé cr"rpoi o"
Bombe¡,os de chile, utilizando para ello planillas de cálculo Excel -elaboraåas por
los 

-funcionarios encargados de la revisión de las mismas-, lo que afecta la
confiabilidad e integridad de los datos contenidos en ellas, por su riesio de errores
en el ingreso de las operaciones y la posible manipuiáción o pé-rdida de los
misrnos. Esta situación resulta relevante, por cuanto dichos regiåtros sirvèn de
base para Ia contabilización de los fondos iendidos y, además, n-o permite contar
con el estado de las rendiciones a una determinada iecha.

'según lo comunicado por esa subsecretaría, a Jiciembre del año 2017, los
montos pendientes de rendición alcanzaban la suma de $ 19.211.12g.17g.

¿Ha exigido la subsecretaría del lnterior a los cuerpos de Bom'beros de chile,
que rindan cuenta en los términos del artículo 7" de la ley N" 20.564, que
Establece Ley Marco de los Bomberos de chile, y conforme a lo dispuesto en la
resolución N" 30, de 2015, de este origen, que Fija Normas de piocedimiento
sobre Rendiciónde Cuentas, y a okas normativas que rigen la materia?

¿Exigió la subsecretaría del lnterior que la persona contratada a honorarios para
la unidad de Gestión de Riesgos y Emergencias cumpliera con las lab'ores
estipuladas en el convenio? '

La-repartición debe.rá implementar el sistema lntegrado de Rendición de cuentas,
ùrK_u' para er monrtoreo y control de las rendiciones efectuadas por los cuerpos
de Bomberos de chire, enviando a esta contraíoría Generar 

"n'un 
prã.ãlîðõ

días hábiles, contado desde ra recepción der preserte informe, lo. 
"nt".ã¿ènté.que acrediten la operatividad del mencionado sistema.

I
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UNTDAD oe RuorroRfRs ESPEcTALES

Asimismo, deberá disponer las gestiones para que los Cuerpos de Bomberos
presenten las rendiciones de los fondos que se encuentran pendientes de
informar.

Los Cuerpos de Bomberos de Chile no rinden a la subsecret?ría en forma
mensual, determinándoee casos en que las rendiciones se efectúan cada seis
meses o máq. Tampoco existe una estandarización para la revisión deJas mismas
por parte de la subsecretaría, pues se constató que el plazo para ello oscila entre
los 43 y 203 días hábiles. Ambas situaciones conllevan el riesgo de perder el
control de los fondos_rendidos y de los pendientes de rendición por parte de tales '

, entidades, como también, de solicitar las correcciones que correspondan en forma
oportuna,

El Cuerpo de Bomberos de Maipú rindié gastos por un monto de $ 269.424.318,
sin los respectivos comprobantes contables de egreso, lo que no fue observado
por la Unidad de Gestión de Riesgos y Emergencias. Asimismo, para los gastos
relacionados con contrataciones de servicios a honorariòs y para las
adquisiciones, sólo se exigió el documento tributario -boleta de honorarios o
factura-, pero no se requirió otro respaldo que dé cuenta de los trabajos realizados
o de la recepción de los bienes adquiridos, con el riesgo de que ellos no se hayan
efectuado o no correspondan a los informados.

La subsecretaría no exigió a los Cuerpos de Bomberos de Chile el cumplimiento
del plazo de 15 días previsto en la circular Nl 29, que modifica la circular N" 9, de
2015, que "lmparte instucciones para la correcta aplicaoión,.uso y rendición de
cuentas de los recursos públicos contenidos en la ley de presupuestos del sector
ptiblicô, para los Cuerpos de Bomberos de Chile...", de ese origen, para la entrega
de los correspondientes comprobantes de ingreso. Es así como los Cuerpos de
Bomberos de Santiago, Maípú y Puente Alto enviaron dicho documento contable
111, 119 y 220 días después de la fecha de la entrega de la primera cuota,
respectivamente.

,El servicio deberá modificar la citada circular N" 9, de 2015, de ese origen, en los
términos comprometidos, en cuanto a incorporar el plazo otorgado para la entrega
de las rendicio_nes de cuentas y exigir los respaldos necesarios para la
acreditación de los gastos, entre otras medidas, con el objeto de hacer cumplir la
normativa que regula la materia analizada y velar por la debida supçrvisión de la
administración de los fondos transféridos, debiendo remitir el1 documento
modificatorio a esta Contraloría General en un plazo de 60 días hábiles, contado
desde la recepción del presente informe.

. La Subsecretaría del lnterior contratô al señor , mediante la
modalidad de honorarios, para que prestara asesoría en materias de gestión de
riesgos y emergencias; no obstante, en la práctica ejerce como Jefe de la Unidad
de Gestión de Riesgos y Emergencias, a cargo de las áreas de gestión de

^ 
recursos de emergencia, gestión de riesgos, respuestas emergencias,' coordinación nacionãl de bomberos y de recursos hídricos.

fir,I

2



\

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPTJBLICA
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La entidad deberá adgptar las medidas para que, en el futuro, las þgrsonas
.contratailas bajo la modalidad de honorarios, realicen las labQres estableçidas en' los respectivos acuerdos. En el caso de tratarse dg labores de jefatura, éstas

, deberán ajustarse a la normativa aplicable sobre la matêria.n,\ t.

3
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PMET: 35.023/2018 INFORME FINAL N" I.OSS, OE ZôIA,
SOBRE AUDITORÍA A LAS
TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y DE
CAPITAL EFECTUADAS POR
SUBSECRETARÍA DEL,INTERIOR
LOS CUERPOS DE BOMBEROS
CHILE.

LA
A

DE

I

sANrlAGo, lgJUL,Zgfg

En cumplimiento del plan anual de
fiscalización de esta Entidad de Control para el año 2018,y de conformidad con lo
establecido en los artículos 21 A,95 y siguientes de la ley N" 10.336, de
Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República, y el artículo
54 del decreto ley N''1.263, de 1975, Orgánico de Administración Financiera del
Estadol se realizó una auditoría a las Transferencias Corrientes de Gastos de
Operación y Transferencias de Capital de lnversiones a los Cuerpos de Bomberos
de Chile efectuadaè por la Subsecretaría del lnterior paia el periodo comprendido
enke el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2017'.

El equipo que ejecutó la mencionada labor
estuvo integrado por los funcionarios Paola Carmona Méndez, Fernando Miranda
Bravo y Héctor Villanoel Mansilla, fispalizadora la primera, asesor jurídico y
supervisor, respectivamenle.

JUSTIFICACIÓN

La,planificación dè esta auditoría se realizó
en consideración al monto de los recursos transferidos por la Subsecretaría del
lnterior a los Cuerpos de Bomberos de Chile, por concepto de gastos de operaciones
e inversiones, en virtud de lo dispuesto en la ley N" 20.981, de Presupuestos del
Sector Público Año 2017, el que para ese año correspondió a un total de
$ 20.556.912.000. \

Asimismo, a través de esta fiscalización la
Contraloría General de la Repúbliça busca contribuir a la implementación y
cumplimiento de los 17 Ob,jetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la
Asamblea General de las Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación
de la pobreza, la protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad.

AL SEÑOR
JORGE BERMIJDEZ SOTO
CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA
PRESENTE

4 ôe \a
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UNIDAD DE AUDITORIAS ESPECIALES 

En tal sentido, esta revisión se enmarca en· 
el ODS, Nº 16, Paz, Justicia e Instituciones Sólidas, de la Agenda 2030 de las 
Naciones Unidas. 

ANTECEDENTES GENERALES 

El artículo 9° de la ley Nº 20.502, que Crea 
el Ministerio del Interior y Seguridad Pública y el Servicio Nacional para la Prevención 
y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, y Modifica Diversos Cuerpos 
Legales, establece que la Subsecretaría del Interior es un órgano de colaboración 
inmediata de dicho ministerio, en todas aquellas materias relativas a la seguridad 
pública interior, mantención del orden público, coordinación territorial del gobierno Y. 
en las demás tareas que le encomiende. 

En lo que interesa, en consideración a que 
a la referida subsecretaria le corresponde, entre otras, la administración del 
financiamiento de los Cuerpos de Bomberos de Chile y de la Junta Nacional de 
Cuerpos de Bomberos de Chile, mediante la resolución exenta Nº 354, de 16 de

1

enero de 2015, creó la Unidad de Gestión de Riesgos y Emergencias, la cual cuenta 
entre sus áreas con la Coordinación Nacional de Bomberos, cuyas funciones, en lo 
principal, son gestionar las transferencias de recursos de la ley de presupuestos a 
dichas entidades privadas y supervisa�. auditar y capacitar el uso de los mismos. 

Cabe agregar que, conforme a lo indicado 
en la página de transparencia de la Subsecretaría del Interior, la citada unidad 
también debe recepcionar, revisar, aprobar o rechazar las rendiciones de cuentas 
de los Cuerpos de Bomberos de Chile y de la referida Junta; y emitir la normativa 
orientada al control de los fondos correspondientes a la ley de presupuestos que le 
fueron traspasados a esas instituciones. 

Por su parte, la ley Nº 20.564, que 
Establece la Ley Marco de los Bomberos de Chile, indica en su articulo 2º que "Los 
Cuerpos de Bomberos l, .. ] tendrán por objeto atender, gratuita y voluntariamente, 
las emergencias causadas por la naturaleza o el ser húmano, tales como, incendios, 
accidentes de tránsito u otras, sin perjuicio de la competencia especifica que tengan 
otros organismos públicos y/o privados". 

Enseguida el artículo 3º, de dicha, norma, 
indica que "Existirá un Cuerpo de Bomberos por comuna o agrupación de comunas, 
los que estarán conformados por Compañías y Brigadas, según requiera el trabajo 
de le! institución. Los Cu�rpos que se organicen en el país deberán constituirse de 
acuerdo a los requisitos establecidos . en esta ley, en su reglamento y 
subsidiariamente por las disposiciones del Título XXXIII del Libro Primero del Código 

• Civil".

Luego, el artículo 4º estipula que el
Ministerio del Interior y Seguridad Pública será el encargado de coórdinar las
a�ciones de la referi�a Junta y los Cuerpos de Bomberos que tengan relación con

,\f 
�

los órganos de la Administración del Estado.

5 
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A su turno el artículo 6' previene que los
Cuerpos de Bombeios serán beneficiarios de los fondos que se les asignen
anualmente en la ley de p'esupuestos, los que serán incorporados en un programa
de la partida presupuestaria correspondiente a la mencionada subsecrefaría.

Seguidamente, el inciso primero del artículo
7" establece que dichas entidades privadas deberán rendir cuentas a la

Subsecretaría del lnterior, de la inversión de los fondos que les sean aportados en
virtud de lo dispuesto en la Ley de Presupuestos del Sector Público.

Complementa el inciso segundo del mismo
artículo, en lo que importa, que cada Cuerpo de Bomberos deberá presentar su
correspondiente rendición de cuenta anual medianle balance de ingresos y gastos
antes del 31 de marzo del año siguiente, a la Junta Nacional de Cuerpos de
Bomberos de Chile, entidad que deberá remitir las copias a la Subsecretaría del
lnterior antes del 30 de abril.

entenderá sin perjuicio de ro dispuest"tfÌ:î"u'i,"0'ltåliJiï,:iÎ.åT,ni'å.::
generales de la Contraloria General de la República, en relación con la obligación
de rendición de cuentas de entidades privadas.

3,r 3 c ue rp o s d e B o m b e ros, r os q u e a . f# Ji :i:J;tii"# :i'#"t'i*'J.";"":i 19 !
compañías, según se detalla en el anexo N"1.

' Ahor" bien, la mencionada Ley de
Presupuestos del Sector Prjlblico Año 2017, contempló en la Partida 05, Capítulo 1 0,

Programa 04, de la subsecretaría en comento, las transferencias de recursos a los
Cuerpo de Bomberos para gastos de operación e inversiones, según se aprecia a
continuación:

Tabla N' 1: Transferencias de recursos a Bomberos de Chile

Fuente: Elaboración propia con informacìón obtenida de la ley N0 20.981, de Presupuestos del Sector Públ¡co

Año 2017 y de la Dirección de Pre€upuestos,

El resultado de la revisión dio origen al
Preinforme de Observaciones N" 1.095, de 2018, de esta Entidad de Fiscalización,
el cual fue remitidq a la Subsecretaría del lnterior coh carácter confidencial mediante
el oficio N" E 2.321 , de 27 de diciembre del mismo año, con el objeto de que tomara
conocimiento y formulara los alcances y precisiones que, a su juicio procedieran, lo
que aconteció a través del oficio ord. N" 2.059, de 17 de enero de 2019.

I

MONTO
$

DENOMINACIONESSUBTfTULO

Transferencias corr¡entes al sector privado
16.165.698.00024-01-024 - Gastos de operación de Cuerpos de Bomberos

Transferencias de ca tal al sêctor rivado
4.391.214.000-lnversiones de Cuerpos,de Bomberos33-01-001

20.556.912.000Total

\

þ
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UNIDAD DE AUDITORIAS ESPECIALES 

Cabe indicar que los antecedentes y 
argumentos aportados en su respuesta fueron considerados para elaborar el 
presente informe final. 

OBJETIVO 

La fiscalizaci::>n tuvo por objeto realizar una 
auditoria a la ejecución de las. transferencias corrientes y de capital efectuadas por 
la Subsecretaria del Interior a los Cuerpos de Bomberos de Chile en virtud de la Jey· 
Nº 20.981, de Presupuestos del Sector Público Año 2017, por concepto de gastos 
de operación e inversiones, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 2017. 

En tal sentido, el fin de la revisión fue 
verificar que los gastos realizados con tales recursos se hayan ceñido a las 
disposiciones legales que res.ulten aplicables, como, asimismo, que éstos estén 
correctamente acreditados con su documentación de respaldo, autorizados, 
valorados y registrados contablemente. Todo lo anterior, en conco_rdancia con la 
citada ley Nº 10.336, y la resolución Nº 30, de 2015, que Fija Normas de 
Procedimiento sobre Rendición de Cuentas, ambos de esta Contraloría General de 
la República. 

ente, se revisó la situación de 
contratación del señor - ara Ja asesoría en materias de 
gestión de riesgos y emergencias en a ni a estión de Riesgos y Emergehcias, 
en el período comprendido entre el 12 de marzo y el 31 de diciembre de 2018. 

METODOLOGIA 

La fiscalización se realizó de acuerdo con la 
metodología de a·uditoría de este Organismo Contralor, con lo dispuesto en la 
resolución Nº 20, de 2015, que Fija las Normas que Regulan las Auditorías 
Efectuadas por la Contraloría General de la República, y con los procedimientos de 
control aprobados media11te la resolución 13xenta Nº 1.485, de 1996, de este origen, 
considerando el resultado de la evaluación de control interno y determinándose la 
realización de pruebas de auditoria en la medida que se estimaron necesarias. 
Asimismo, el trabajo se desarrolló conforme los articulas 131 y 132 de la ley 
Nº 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloria General de la República, 
incluyendo la solicitud de d�tos, análisis de documentos e informes técnicos, y otros 
antecedentes que se estimaron necesarios en las circunstancias. 

Del mismo m.odo, se practicó u,n examen de 
las cuentas relacionadas con la materia en revisión. 

Cabe precisar que las observaciones que la 
Contraloría General formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se 
clasifican en diversas categorías, de acuerdo a su grado de complejidad. En efecto, 
se entiende por Altamente complejas/Complejas, aquellas observaciones que, de 
acuerdo a su magnitud, reiteración, detrimerto patrimonial, eventuales 

� A \
sponsabilidades funcionarias, son con

;
iderae:las de especial relevancia por la 
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Contralorla General; en tanto, se clasifican como Medianamente
complejas/Levemente conplejas, aquellas que tienen menor impacto en esos
criterios.

UNIVERSO Y MUESTRA

ros recursos transreridos desde ra ,ro5.T:ff'T""Î'll?fl3'1""'il#i:'3r"j,iåX l:
Bomberos durante el año 2017 , compuesto por 27 transferencias por concepto de
Gastos de operación y de inversión, que alcanzó la suma de $ 6.355.966.485, lo que
se revisó en su totalidad.

Tabla N" 2: Universo muestra de las transferencias de fondos

Fuente: Elaboración propiâ con ant€cedentes proporcionados por la Subsecretârla del lnter¡or.

Luego, para efectos del exaríen de cuentas,
se consideró una muestra arialitica de las rendiciones-autorizadas por la Unidad de
Gestión de Riesgos y Emergencias para cuatro Cuerpos de Bomberos la que
alcanzíla suma de $ 1,133.733.639.

Tabla N' 3: Muestra seleccionada ara la fiscalización

Fuente: Elaborac¡ón propia con an:ecedentes proporcionados por la Subsecretarfa del lnterior.
(1): Corresponde a las rend¡cionès efectuadas por cuatro CÛerpos de Bomberos durante el año 2017

RESULTADO DE LA AUDITORíA

situaciones que se exponen 
" 

.ontinr"cDió"n1. 
examen practicado se determ¡nâron las

ASPECTOS DE CONTROL INTERNO

Sobre las revisiones realizadas por la Unidad de Auditoría lnterna.

La Unidad de Auditoría lnterna de la
|y'. Subsecretaria del lnterior realizó una revisión a la Unidad de Bomberos de esa1\¡\

1

I

MUESTRA
ANALÍTICA

, TOTALEXAMINADO

N:

UNIVERSO
$

$ N' $

MATERIA
ESPECIFICA

276.355.966.485 27 6.355.966.4856.355.966.485

Transferencias de
capital y transferencias
oorrientes efectuadas a
los nueve Cuerpos de
Bombero6.

TOTAL
EXAMINADO

$

UNTVERSO (1)
$

MUESTRA
ANAL|TICA

$

MATERIA
ESPECIFICA

I .1 33.733.639 t 133.733,6393.566.736.309

Rendiciones
cuentas de

, Cuerpos
Bomberos.

de
los
de
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entidad, según da cuenta el lnforme Final de Auditoría N" i3, de 30 de noviembre
de 2015.

fiscarización; se encuentran onse,vac¡on5lii";¡."1i:ii:ffi'."1i:i1iìoå"0""ìJ3
procedimientos sobre revisiones y plan de fiscalización; vulnerabilidad en la
información administrada por la unidad de Bombèros debido a que es manejada en
planillas Excel; y debilidad en la entrega de los comprobantes de ingreso por la
recepción de recursos.

Cabe mencicnar que existen otros informes
de auditorías efectuados por la unidad de Gestión de Riesgos y Emergencias,
durante los años 2016 y 2017, referidos a revisiones a los Esladoê de lngresos y
Gastos de esos años de 12 cuerpos de Bomberos, oomo también de la verificación
dè las inversiones realizadas en el año 2017, por 37 de ellos.

Las principales observaciones efectuadas
en tales revisiones se refieren a diferencias en la cuadratura de los ingresos, bienes
no inventariados, gastos con respaldos insuficientes, falta de conciliaciones
bancarias, falta de bitácorasde los vehÍculos y del contiol de la carga de combustible
de éstos, entre otros aspectos.

p rod u cto de ras objecio nes rorm u rad as 
"T 

JiÎ.iÏiï,Jli::."J ;i ;ï#î'4,åiå
lnterna, la entonces unidad de Bomberos fortaleció los controles internos. En cuanto
a las visitas de fiscalización remitè la resolución exenta N' 549, de 2017, de esa
repartición, que aprueba el "Programa Anual de Fiscalización de cuerpos de
Bomberos delano2017".

Añade que, -especto a la entrega de los
comprobantes de ingresos que acreditan el recibo conforme de las transfeiencias de
los cuerpos de Bomberos, se adoptó, como control adicional, la revisión de tales
documentos por parte del Jefe de los Auditores de la precitada sección.

Se deja constancia que lo exprtesto sobre'
los aludidos informes .de auditoría interna constituye solo una constatación de
hechos.

2. Falta del rol de coordinador nacional de bomberos.

Existe un Manual de procedimientos de la
coordinación Nacional de Bomberos, aprobadô a través de la resolución exentaN' 10.355, de 14 de diciembre de 2015, de la subsecretaría del lnterior, qr"" 

"ntr"otros aspectos, establece ra descripción de ros distintos cargos que 
"ónipon"n 

t"
unidad de Gestión de Riesgos y Emergencias, definiendo su-s resþonsabiiioaoås y
funciones.

Entre ellos indica el de Coordinador
1 n Nacional de-Bomberos, er que rearizará, entre otras rabores, ra coordinación de ros
I r- procesos v funciones de la citada unidad en relación a la transferencia, gestión y\N -:- -

I
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supervisión de los recursos financieros traspasados a Bomberos de Chile, esto con
el objeto de cumplir con lo señalado en la citada ley N' 20.564, y la ejecución de los
recursos financieros dispuestos en el presupuesto de la Subsecretaría del lnterior.

unidad no existe un runcionario or" "i",å,åTl3i,r1i:'i"""iL,iiXtl 
,'ii""i,: J: 

': 
Efl:

de supervisión, coordinación y comunicación de los.distintos aspectos de gestión
relacionada con los Cuerpos de Bomberos, según sé analiza en-el capítulo ll, de
este documento.

La Subsecretaría del lnterior confirma en su
respuesta que no existe una persona que desempeñe el citado cargo y que por
razones de buen servicio se ha dispuesto que dichas labores sean efectuadas por
el jefe de los revisores de las rendiciones de cuentas de la Sección de Bomberos,
pues si bien las funciones descritas en el Manual de Procedimientos de la
Coordinación Nacional se señalan como distintas, en la práctica son realizadag por
el citado funcionario, por lo que no se justifica la contratación de otra persona para
ese cargo. Añade que, se fo¡malizará la môdificación del citado manual y será
remitido como información complementaria al presente informe.

Atendido que el servicio reconoce la
situación objetada y que la medida informada, de concretarse, tendrá efecto en el
futuro, se mantiene la observación formulada.

3. Demora en la revisión de las rendiciones de cuentas.

subsecretaría, que"rmparte ¡n"t,r".¡on"3f:åi":;':'.ii"i#åuI:,i:';i"1ã,.Ìåi
de cuentas de los recursos públicos contenidos en la ley de presupuestos del sector

-público, parâ los Cuerpos de Bomberos de Chile y la Junta Nacional de Cuerpos de
Bomberos de conformidad con la legislación vigente; referente a gastos de
operación, inversión, ayudas. extraordinarias y demás materias rqguladas en la
presente circular", en el pánafo séptimo ,del numeral Vlll sobre "Rendición de
Cuentas y Documentos de Respaldos", le otorgaba a la subsecretaría en comento
un término de 30 días hábiles para revisar e informar el resultado de las referidas
rendiciones, plazo que fue eliminado con el cambio efectuado mediante la circular
N'29,be 2016, de igual origen, que modifica la antes dicha circular N" I, de 2015.

reparrición ra inrormación que acreo¡til 5'i:J;" Î.ff:ïii¡,i"rå3i3tiåi33
Cuerpos de Bomberos presentaron su rendición de cuentas y la fecha en que éstas
fueron revisadas, la que no pudo ser entregada, pues no existe un registro de esto
último.

Producto de lo anterior, para efectos de
hacer una estimación sobre aquello, se consideraron los días transcu¡:ridos desÇe la

fecha de llegada de las rendiciones a la Unidad de Gestión de Riesgos y

.Emergencias hasta el envío a pago de la primera cuota para Gastos de operación e
tì\ 't\
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inversión -análidis que se muestra en el anexo N'2- constatándose un período de
revisión que oscila entre 43 y 203 días hábiles.

Lo expuesto da cuenta de la falta de
estandarÞación en el plazo de revisión y por consiguiente de la demora para efectuar
dicha actividad, lo que conlleva el riesgo de perder el control de los fondqs rendidos
y pendientes de rendición y de efectuar las correcciones que correspondan en forma
oportuna.

La situación enunciada no se aviene con lo
dispuesto en el numeral 44, lelra a) "Documentación", de la resolución exenta
N" 1.485, de 1996, qúe Aprueba Normas de Control lnterno de la Contraloría
General, el cual previene que la institución debe tener pruebas escritas de todos los
aspectos pertinentes de las transacciones y hechos significativos.

La repartición comunica en su respuesta
que, tanto la ley N" 20.564 como la cirçular N.9, ambas de 2015, de esa
subsecretarÍa, imparten instrucòiones para la correcta aplicación, uso y rendición de
cuentas de los recursos públicos contenidos en la ley de presupuestos..

c o o rd i n aci ó n d e B o m b e ros s e st i o n a 
"",]1 

:".',iå: o: ffi;":"åiîJj:î: gïJ,å!? 3;
forma mensual -envío de correos electrónicos y llamadas telefónicas-; pero dado
que éstos no cuentan con personal administrativo rentado, las rendiciones las
efectúan al momento de requerir nuevos recursos, lo que implica que gran parteïe
ellas se reciban en los meses en que se, comienzan a entregar laó cuãtas de cada
presupuesto.

N " e, estipu ra ndo un p razo senerar 0",."î,:ãfl i: i? ;å JrT;t",:XïitT[3ïå:ï g
que hay una menor cantidad de rendiciones y otro de 60 días hábiles para el examen
de los meses de enero, febrero, marzo, julio, agosto y diciembre, considerados como
críticos, pues en ellos se recibe el mayor volumen de ellas.

desvirtúa ra demo¡a observada 
". ," *Tllåflii:.",.:i::ffi:Ïltr*?ff:eu

comunicada, de concretarse, tendrá efecto en el futuro, la objeción ie'mantiene.

4. Falta de confiablidad de la información remitida por la unidad de Gestión de

. 
Riesgos y Emergencias al Departamento de Contabilidad y presupuestos.

La Unidad de Gestión de Riesgos y
Emergencias controla todos los gastos relativos a las rendiciones de los cuer[os dê
Bomberos en planillas Excel, situación que incrementa el riesgo de erroreé en el
ingreso de las operaciones realizadas y la posible manipulaciðn o pérdida de los
datos, debido a la vulnerabilidad de las mismas.

ra I es res i st ros s o n è n v i a d os a I Dep a rta *:n?Ji"i i; liåifi ã "i ;"Ëåt:" ffi ::t å:T:
. subsecretaría del lnterior, pues sirven de base para la contabiltación be los tonoos
N
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rendidos, afectando por tanto la fiabilidad e integridad de tal información

La Subsecretaría del lnter¡or señala en su
respuesta que el Programa Red de Conectividad del Estado y e
Coordinación de Bomberos, han desarrollado una plataforma

Area de
nformática

denominada Sistema lntegrado de Rendición de Cuentas, SIRC, cuya aplicación
tiene por finalidad optimizar, agilizar y estandarizar el proceso de rendición de
cuentas y con la cual se logrará prescindir de las planillas Excel, fortaleciendo con
ello el proceso de entrega de informaqión al Departamento de Finanzas, la cual,
según confirma, es la base para lp contabilización de los fondos rendidos.

Agrega que, durante los años 2017 y 2018
se efectuó un plan piloto del sistema, en el que se incluyó a seis Cuerpos de
Bomberos, donde se hicieron observaciones que posteriormente fueron subsanando
por la División de lnformát ca de esa repartición, encontrándose el citado sistema en
condiciones de ser llevado a producción durante el año 2019.

Hace presente que el referido sistema fue
presentado a este Organismo.de Control, quien le efectuó observaciones, las que
también han sido subsanadas, por lo que próximamente se oficiará a este Ente
Fiscalizador pala obtener la autorización ,final del sistema y así comenzar con su
implementación y uso.

Luego expone que, la incorporación de los
Cuerpos de Bomberos al sistema SIRC será de forma gradual, dada la,diversidad
que presentan en sus niveles de infraestructura, medios materiales y humanos
disponibles, estimándose para el año 2019 el ingreso de, a lo menos, los 60 Cuerpos
de Bomberos que representan la mayor cantidad de transferencias de fondos.

No obstante las gestiones que está
realizando la entidad, las que son reconocidas por este Órgano de Control, se debe
mantener la obsèrvación formulada para las operaciones del perfodo analizado,
pues de concretarse tales medidas, ellas tendrán efecto en el futuro.

5. Falta de resguardo físico de las rendiciones de cuentas recibidas por la
Subsecretaría del lnterior.

Bp m be ro s s o n i n g resa d as . r 

" 
s r ¡.".,"T1ì" i ;i:1 äiË" ii* :i'"r""ti".iï 

",,X:que se encuentran encargados de su revisión, siendo responsable cada uno de ellos
de analizar a 80 Cuerpos de Bomberos aproximadamente.

En la especie, se constató que cada revisor
resguarda los expedientes en sus propios escritor¡os, o en cualquier otro lugar que
tenga disponibilidad para ello, sin que exista un registro en el cual se controle
físicamente la ubicación de las rendiciones que tienen a su cargo y que se

\," encuentran pendientes de verificar, situación que conlleva al riesgo de la pérdida de
ül .. esta información.
\ü\

12



,ras rendiciones son custodiadas 0",. Ho'!"0,.:Ti::tiå:t"å:ìä""'ili:,ÎJ."t::i::
asignaron muebles con llave para su resguardo. Agrega que se dispondrá de una
bodega para el resguardo de aquellas de mayor volumèn, ià cual fue solicitada a la
Jefa de Administración de esa Subsecretaría del lnterior.
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Tabla N" 4; Detalle de lo rendido v/s resu uestado

q r 
" 

. 
" 

i n.o,"p o re n r os c u e rp o, d " B 

" 
J;i3i" ?, 

nå?ir 
;q ä'""0 4 [i5;ï',1?" iL?1i13

SIRC, el número de rendiciones en formato papel irá disminuyendo.

desvi rtúa n ro objetad o, y q ue ra,*."*li5:rXii5ï,i:ffiï::i:i5,i:l3:,::
en el futuro, se mantiene lo observado.

Lo indicado en los numerales 2, 3,4 y 5 da
cuenta que dicha subsecretaría no ha velado por cumplir con lo dispuesto en la
citada resolución exenta N' '1.485, de lgg6, de esþ origen, letra e), numeral 3g
"vigilancia de los controles", que establece que los 

-directivos 
ãeben vigilar

continuamçnte sus operaciones y adoptar inmediatamente las medidas oportuias
ante cualquier evidencia de irregularidad o de actuación contraria a tos principios de
economía, eficiencia o eficacia.

Aóimismo, se afectan los principios de
control, eficiencia y eficacia dispuestos en el artículo 3", inciso segundo de la ley
N" 18.575 orgánica constitucional de Bases Generales de la Adñrinistración dél
Estado.

6. Rendiciones de cuentas efectuadas por montos mayores a lo transferido.

respardan ras rendiciones efectuadas 
""."1' 

3li"ålï.'ro;"r',:: .""fr:03[ï".0å:
Bomberos que conforman el universo en revisión, se observó que rindieron'gastos
por un valor mayor al monto transferido, según se detalla en el siguiente cr"d'ro,

\-

CUERPO DE
BOMBEROS

CONCEPTO
GASTO 2017

PRESUPUESTO
AÑO 2017

$

TOTAL
RENDIDO AÑO

2017
$

DIFERENCIA

Maip¡l ractoneso 436.272.175 73.446.670
rqant¡ago lnversiones 456.725.506 478.064.631 21 .339.125
Metropol¡tåno Sur o eractones 440.625.185 450.487.921 9.862.736
Quinta Norma¡ Operaciones 303.842.059 31 1 .450.018 7.607.959
Metro itano Sur 113.960.780 121.517.456 7.556.676
Viña del Mar lnversiones 105.126.174 107 .847 .621 2.721 .447
Viña del Mar Operaciones 397.821.803 399.567.802 1.745.999
Santia o Operaciones 1.704.930.548 1.706.502.917 1.572.369
Quinta Normal lnversiones 78.052.851 79.502.640 1.449.789ñuñoa lnversiones 196.443.197 197 .867 .047 1.423.850ñuñoa Operaciones 754.376.067 7 55.340.281 964.214
Puente Alto Operaciones 280.703.990 281.008.708 304.718I

fsoVal a roneso 539.076.773 539.323.832 247 .059
\
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Fuente: Elaboración propia con infcrmac¡ón proporcionada por la Unidãd de Gest¡ón de Riesgos y Emergencias
de la Subsecretarla del lnterìor.

Al respecto, si bien la citada unidad aprueba
los gastos por los montos transferidos, rechazando las sumas que los exceden, por
no resultar procedente, pcrque los Cuerpos de Bomberos deben rendir sus gastos
en forma concordante con las sumas que se les transfieren y no sus recursos
propios, pues el objetivo de la rendición de cuentas es acreditar todos los
desembolsos efectivamente realizados con cargo a los fondos transferidos, para
efectos de lograr el correcto control de los recursos por parte de dichas entidades
(aplica criterio contgnido en el dictamen No 72.046 de 2016).

En su respuesta esa repartición señala, en
síntesis, que entre las modificaciones que se dispondrán a la circular N" 9, de 2015,
ya mencionada, se incluirá que los Cuerpos de Bomberos deben rendir los montos
exactos entregados. lndica que con la implementación del sistema informático SIRC,
las rendiciones ya no presentarán tal situación.

En consecuencia, atendido que la medida
informada por la repartición, de concretarse, tendrá efectos en el futuro, la
observación debe mantenerse.

7. Desconocimiento del porcentaje de desembolsos de inversión aplicados a gastos
de operación.

La citada circulár N" I, de 2015, modificada
pôr la menc¡onada circular N" 29, de 2016, en el párrafo primero de su anexo N" 1,

numeral 1.3 sobre Adquisición de bienes de capital con cargo al presupuesto de
gastos de Operación, señala que "Se podrá aplicar parte.de los fondos destinados a
gastos de operación en gastos de inversión, siempre que el monto anual de las
inversiones no supere el 30% del presupuesto anual autorizado para gastos de
operación".

d io cu m p r i m ie nto a r p orce ntaj e e sta u r e # J?snpi"'iï å,å iiT.ifi:i iï:iiiff ff :
se señaló, la Unidad de Gestión de Riesgos y Emergencias no cuenta con un sistema
de registro que permita hacer tal verificación.

Lo descrito conlleúa el 'riesgo de aprobar
gastos de inversión por.montÒs superiores al porcentaje autorizado para ese
concepto y, por tanto, distorsionar el objetivo de los fondos transferidos para gastos

*de operación, actuar que fansgrede el principio de control consignado en el artículo
\\

CUERPO DE
BOMBEROS

CONCEPTO
GASTO 2017

PRESUPUESTO
AÑO 2017

$

TOTAL
RENDIDO AÑO

2017
$

DIFERENCIA

128.566Puente Alto lnversiones 68.115.677 68.244.243
lnversiones 144.402.359 144.456.306 53.947Valparaiso

Concepc¡ón Operaci¡lnes 252,749.159 252.752,470 3.320
6.199.777.624 6.330.206.068 130.428.444Totales
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3', inciso segundo, de la mencionada ley N' 1g.s7s, orgánica constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado.

La repartición informa en su respuesta que
ha cumplido con la revisión del porcentaje de gastos de inversiones en el ítem de
operaciones por parte de los revisores de las rendiciones de cuentas, pero que
debido a que tal revisión no se encuentra sistematizada no es posible extraer.un
reporte con esta información, por lo que, en el módulo del sistema slRC se
incorporará un informe que permita obtener el porcentaje de gastos de inversiones
rendido en el ítem de gastos de operación por períodos de tiempo a definir.

Sobre la materia, atendido que el servicio no
proporciona antecedentes que desvirtúen lo objetado y que la medida informada, de
conciêtarse, tendrá efecto en futuras operaciones, la observación debe mantenerse,

Lo observado en lòs numerales 6 y 7
anteriores constituye una falta de control por parte de la subsecretaría del lnterior,
lo que no se aviène con lo dispuesto en la citada resolución exenta N. 1 .4gs, de
1996, en oJ9"n_g la vigilancia de controles, prevista en el acápite lll, letra e),
numerales 38 y 39, que sèñalan que los directivos deben vigilar continuamente sus
operaciones y adoptar inmediatamente las medidas opórtunas ante cualquier
evidencia de irregularidad o de actuación contraria a los principios de economía,
eficiencia o eficacia.

Del mismo modo, no se aviene con los
principios de control, eficiencia y eficacia previstos en el artículo 3", inciso segundo,
de la citada ley N" 18.575.

8. Falta de formalización del Manual de procedimientos de rendiciones de cuentas
de Bomberos de Chile.

presupuestos, en mayo de 2016, 
"¡"oo,"fln 

,l:åÍÍ,#îi."ff-f"ïå*[ffi*l
"Rendiciones de cuentas Bomberos de chile", el cual tiéne como objetivo m"¡orãi r"
gestión de las rendiciones de cuentas desde la unidad de Gestióir ae nieäjoi y
Emergencias al Depaitamento de contabilidad y presupuestos, complementãr los
procesos contables y de gestión actual, apoyando a lcs objetivos planteados por el
Departamento de Auditoría lnterna respeito a las auditoriaó realizàdas a la Division
de Administrtión y Finanzas, ro anterior de acuerdo a la resolución N. 30, de 2015,
de estê Ente Fiscalizador.

\

En el referido documento se indioa, entre
otras materias, los procedimientos, responsabiridaces y los controles pãra las
rendiciones de cuentas enire las áreas ya citadas, materiás que resultan l^e¡euãnt"s'
dado el volumen del total de los montosque se transfieren.

manuar no se encuentra sancionado Fi,'ï'::ii";:x1,:,ffffi1ï i,ii""å,i*ãil
transgrede el artículo 3" de la tey ñ. t s.aeo, que Establece Bases de losProcedimientos Adminisrrativos que Rigen ros nttos oe roì-orgã.* ä h\\ 
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Administración del Estado, en orden a que impone el deber de expresar las
decisiones escritas que adopte la administración a través de documentos formales,
los que tomarán la forma de decretos o de resoluciones.

La Subsecretaría del lnterior informa en su
respuesta que, procederá a efectuar ajustes al manual de procedimientos acerca de
las rendiciones de cuentas del programa Bomberos de Chile, para luego formalizarlo
y remitirlo a este Ente de Control, con el objeto de complementar su respuesta.

Dado ciue la medida informada por la
repartición se concretará en un futuro, la objeción debe mantenerse.

II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA

1. Falta de un registro que controle el estado de las rendiciones de cuentas

Tal como se señaló, las rendiciones de
cuentas se registran en planillas Excel las que son elaboradas por cada uno de los
cuatro funcionarios encargados de su revisión, quienes las actualizan a medida que
van ingresando los datos, por lo cual no contienen información de las rendiciones de
cuentas de los distintos Cuerpos de Bomberos, que permita conocer el estado de las
mismas a una fecha deter¡inada.

Dado lo expuesto, no fue posible obtener,
para efectos del presente examen, el estado de las rendiciones de cada cuerpo de
bomberos a diciembre de 2017, siendo necesario solicitar los datos al Departamento
de Contabilidad y Presupuestos, el cual maneja ùn control extra contable de los
saldos por rendir de cada uno los Cuerpos de Bomberos.

Sobre el particular, se debe indicar que la
Subsecretaría del lnterior no está dando cumplimiento a lo dispuesto en la resolución
exenta N" 2.827, de 2018, que aprueba la organización de la Subsecretaría del
lnterior, entre otros, la cual previene en su numeral 14 que'a la Unidad de Gestión
de Riesgos y Emergencias le corresponde, revisar, aprobar o rechazar las' 
rendiciones de cuentas de Cuerpos de Bomberos y de la Junta Nacional de Cuerpos

.de Bomberos y generar tlanes y coordinar acciones para supervisar la correcta
administración de los fondos transferidos, con el consiguiente riesgo de no gestionar
el debido cumplimiento de las obligacione's que les asiste a los referidos cuerpos,
conforme lo indica la normativa que regula la materia.

Lo descrito transgrede los artículos 11 y 64,
'letra a), de las leyes Nos 18.575, previamente citada, y 18.834, sobre Estatuto
Administrativo, respectivamente, que establecen la obligación de la autoridad y
jefaturas del servicio, de ejercer un controljerárquico permanente del funcionamiento
de los órganos y de la actuación del personal de su dependencia, extendiéndose,
dicho control a la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los fines establecidos,
como a la legalidad y opotunidad de las actuaciones.

La repartición planteâ en su respuesta que

ì, ha velado por el cumplimiento de la normativa legal vigente y ha cautelado la entrega

,)|0.0e tos recursos a los Cuerpos de Bomberos en forma permanente a través de las
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revisiones efectuadas por los encargados, cuya evidencia se encuentra en las
referidas planillas electrónicas Excel.

. Reitera lo enunciado en el numeral 4 del
gapítulo I de este informe, 

"en cuanto a que la unidad de Gestión de Riesgos y
Emergencias ha previsto la implementación del nuevo sistema slRC, el 

"r.ãl 
s"

encuentra en su etapa final para llevarlo a producción lo que permitirá a los cuerpos
de Bomberos rendir a distancia y con documentación electrónica.

Agrega que, con el objeto de subsanar las
inconsistencias en la entrega de la información, durante el año 201g se remitió a
cada uno de los cuerpos de Bomberos un oficio informando su estado de rendición
de.cuentas revisadas por esa entidad, documento qre, además, se incluye en las
órdenes de pago enviadas al Departamento de Finanzas.

Sobre la materia, es dable reiterar que, dada
la forma como se administra la información en análisb, no es poòible obteñer datos
históricos, a una fecha determinada, del universo de las rendiciones de cuentas,
pues como se indicó, y en lo concerniente a la muestra analizada, tal Información se
obtuvo desde otra dependencia.

En atención a lo anterior, y a que la
implementación del sistema slRC tendrá efecto en el futuro, se mantiená la objeción.

\

2, Falta de implementación de un sistema informático.

Durante el año 2014,1a entidad en análisis
contrató al profesional señor   , cor el objeto de implementar un
sistema para regislrar las ¡endiciones de cuentas, llamado siRc -sistema lntejrado
de Rendición de cuentas-, el que habría derivado en una serie de hitos, 

"ntiu 
los

cuales se encontrarían la entrega de un prototipo del sistema al Departamento de
lnformática de la subsecretaría del lnterìor -en febrero de 2ol5- y una etãpã oe
marcha blanca del mismo efectuada con seiò cuerpcs de Bomberos. No obsìante,
tal aplicativo al 15 de dic¡embre del año 201g, no se encontraba implementado.

aporró evidencia de un documento .ffJî ï:¡:: ff"l3:i.Jltffi:,#:"? ::
requerimientos del mismo, las etapas y plazos de las actividades que se debían
desanollar para llevarlo a cabo, ni del diagnóstico y levantamiento de información
del estado actual de su implemeniación. - :

en ros cuares se deta I re n ros aspecros .fii"nlZ ::,î,,":ü#:i::,å"j"::,iïnì
referido sistema,_ ros prazos para ello y sus responsabilidades. cabe inoicãi qG, er
mencionado profesionar manifestó que no re fue renovada su contrata p"r" Ëiãno
2019, período en el cual debía comenzar a operar tal plataforma.

g1, r:g a), de ras reyes Nos .r8.s75, o,.!i,.ïli",lti,,:ii:ÿï3:J?:#:JË:,i¿,1
Administrativo, respectivamente, que estabrecen ra obrigãción u" u 

"ùtor¡iào v
, 
jefaturas del servicio, de ejercer un controljerárquico permanente del funclonamiento
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de los órganos y de la actuación del .personal de su dependencia, extendiéndose
dicho control a la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los fines establecidos,
como a la legalidad y oportunidad de las actuaciones.

El servicio reitera en su respuesta lo
consignado en el numeral 4 del capítulo I de este informe, en el sentido que se
implementará el sistema SIRC.

Con relación al señor  ,
comunica que no fue designado como responsable de la implementación del sistema
en comento, pues dicha función corresponde al funcio¡ario encargado de Bomberos
en coordinación con la Unidad de Desarrollo del Programa red de Conectividad del
Estado y la Junta Naciqnal de Cuerpos de Bomberos de Chile.

Ahora bien, el servicio no se refirió a los
antecedentes en los cuales se detallen los aspectos que debía cumplir el funcionario
éncargado del sistema, los plazos para ello y sus responsabilidades, solo adjunta el
memorándum N" 230, de 10 de octubre de 2018, el que está fuera del período de la
auditoría, y en el cual señala al señor  como el funcionario
que lidera la implementación del sistema SIRC.

Atendido lo anterior, y dado que la medida
de la implementación del s¡stema SIRC se concretará en el futuro, se mantiene lo
observado.

3. Demora en la recepción del comprobante de ingreso.

En cuanto a la obligación de los Cuerpos de
Bomberos, de enviar una copia del comprobante contable de ingreso dando cuenta
de los recursos transferidos, se constató que de los nueve cuerpos que componen
el universo acotado, seis de ellos excedieron el tiempo establecido para entregar
dicho documento a la subsecretarfa, según se muestra en el cuadro,siguiente:

Tabla N" 5: Fecha de envío del com robante de in resos a la subsecretaría

Fuente: Elaboración propiâ con información proporcionada por la Un¡dad de Gestlón de Riesgos y Emergencias

Lo anterior no se aviene con lo dispuesto en
la citada circular N' 29, de 2016, que modifica la mencionada circular N' 9, de 2015,
ambas de esa subsecretaría, la cual en su numeral 2 estipula que la entrega de tal

FECHA DE
RECEPCIÓN DEL

COMPROBANTE DE
INGRESO EN LA

ENTIDAD AUDITADA

DIAS CORRIDOS
TRANSCURRIDOS

ENTRE EL PAGO Y EL
ENVIO DEL DOCUMENTO

DE INGRESO

CUERPOS DE
BOMBEROS

FECHA DE
ENTREGA 1'

CUOTA
OPERACIÓN E

INV-RSIÓN
22020t03t201v 26t10t2017Puente Alto
11923tt212017 22t06t2017Maipú
11114t0612017Santiago 23t0212017

2310512017 892310212017Metropolitano Sur

06t04t2017 4223t02t2017Viña del Mar
212010312017Quinta Normal 27tÐ2t2017
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comprobante deberá efectuarse dentro del plazo de 15 días corridos, contado desde
la fecha de recepción de los fondos.

' Tal situación da cuenta que la
subsecretaría del lnterior no ha velado por el debido cumplimiento por paftê de los
cuerpos de bomberos de la mencionada circular, lo cual no se condice con los
prinèipios de control, eficiencia y eficacia previstos en el artículo 3", inciso segundo,
de la referida ley N" 18.575.

La Subsecretaría del lnterior informó en su
contestación que existen cuerpos de Bomberos que no cuentan con personal
administrativo para realizar el proceso de rendiciones de cuentas, siendo los mismos
voluntarios quienes se encargàn de su elaboración.

Añade que, los comprobantes de ingreso.
son generalmente enviados junto a la primera rendición que elaboran en el añõ, por
lo que se reforzarét a los cuerpos de Bomberos acerca del envío oportuno ãel
documento, incorporando en las nuevas resoruciones que apiueben las
transferencias de recursos, un párrafo que sefiale "conforme a io estäblecido en el
artículo N" 27 de la resolución N" 30, de 201s, de la contraloría General de la
República y.a lo dispuesto en la circular N" 9, de 2015, de esta subsecretaría del
lnterior, la presente transferencia se acreditará con el comprobante de ingrèso de la
entidad que recibe el aporte, firmado por la persona legalmente habiitada para
recibir- los recursos de que se trata, para cada cuerpo dã bomberos, y la entiega
deberá efectuarse dentro del plazo de 15 días corridos, contados desdé la fecha de
recepción de los recursos".

consigna_do en ra tabra N.5 de este 
'^r"ii'":ii1i".lJ:"¿iX,o"X';å 

,o,ifl:i", J:
les transfirió la segunda cuota de gastos de operación 2017, pòsterior a la fecha de
recepción de los comprobantes de ingresos de la primera cuota de esa anualidad.

ïambién indica que una vez que se
encuentre implementado el sistema slRC, los cuerpos de Bomberos deberån subir
oblig.atoriamente el comprobante de ingreso al momento de realizar su primera
rendiciQn mensual.

objetada, y que ra medida informada.J:l:l:i"ä:,1ïtr',i?3 '.si:î5;:ïäï
la observación formulada.

4 lncumplimiento en la rendición de ros fondos transferidos por parte de ros
Cuerpos de Bomberos..

Como se indicó, la Unidad de Gestión de
Riesgos. y Emergencias no cuenta con un- registro histórico de las rendiciones
efectuadas por los diversos Cuerpos de Bomberäs.

examen, ra inrormación rerativ¿ a 
'..,",?,::i:i:ll,äåiLälüJåi".""ä$,""'.ï:?,parte de tos cuerpos de Bomberos a diciembre oe zoii, iue-ãÀt"n¡¿ä o"r
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Departamento de Contabilidad y Presupuestos, el cual maneja un control extra
contable de los saldos por rendir de cada uno los Cuerpos de Bomberos.

Al respecto, la información contable da
cuenta de lo siguiente:

Tabla N' 6: Transferencias endientes de rendición

Fuente: Elaboración propiâ con la información proporcionada por el Departamento de Contabilidad y
Presupuestos.

El detalle de los referidos montos -que
corresponden a los 313 Cuerpos de Bomberos a los cuales se les han transferido
fondos- se muestra en el anexo N' 3.

Tal omisión advierte que la Unidad de
Gestión de Riesgos y Emergencias no mantiene un control de la información relativa
a los recursos traspasados a los diversos Cuerpos de Bomberos ni de las respectivas
rendiciones de cuentas por parte de ellos, evidenciando una vulneración a lo previsto
en los artículos 3", inciso segundo, y 5', de la citada ley N' 18.575, que imponen a
las autoridades y funcionarios la obligación de velar por la eficiente e idónea
administración de los medios públicos, observando los principios de control,
eficiencia y eficacia.

Asimismo, tal situación da cuenta que la
Subsecretaría del lnterior no está dando cumplimiento a lo dispuesto en la

mencionada resolución exenta N'2.827, de 2018, la cual, como se indicó en su
numerál 14, señala que a la Unidad de Gestión de Riesgos y Emergencias le
corresponde, revisar, aprobar o reôhazar las rendiciones de cuentas de Cuerpos de
Bomberos y de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos y generar planes y
cootdinar acciones para supervisar la correcta administración de los fondos
transferidos, con el consiguiente riesgo de no gestionar el debido cumplimiento de
las obligaciones que les asiste a los referidos cuerpos, conforme lo indica la
normatiia que regula la materia.

' La Subsecretaría del lnterior informó en su
respuesta que cuenta con un detalle de las rendiciones de cuentas recibidas, las qUe

se registran en planillas Excel a medida que son revisadas.

Agrega,que, el sistema SIRC contará côn un
reporte de las rendiciones pendientes y permitirá contar coh un módulo¡ de.informes
que contempla varias formas, plazos y contenidos, incluyendo las rendiciones
históricas realizadas por cada cuerpo de bomberos.

Nt\

MONTO TRANSFËRIDO Y
NO RENDIDO

$

CONCËPTO DEL FONDO PENDIENTE
DE RENDICION

$
6.867.770.887Gastos de operación primera cuota
8.067.909.058Gastos de operación segunda cuota
4.275.449.234Gastos de inversión

19.211.129.179Total
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Sobre la materia, atendido que lo
argumentado por el servicio no desvirtúa la objeción planteada, y que la i¡edida
informada þor la repartición, de concretarse, tendiá efecto én 

'el 
futuro, la

observación debe mantenerse.
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5 Demora en el envío de los balances de ingresos y gastos por parte de dos
Cuerpos de Bomberos.

inciso sesundo, de ra citada r"y N' 28.'5å4:'::1"" ".l""ioiiitr:ffi:,.*'ï:iJ;
presentar su correspondiente rendición de ouentas anual mediante balance de
ingresos y gastos antes del 31 de marzo del año siguiente, ã la Junta Nacional de
cuerpos de Bomberos de clrile, entidad que deberá remitir las copias a la
Subsecretaría del lnterior antes del 30 de abril.

De la información aportada por la
subsecretaría del lnterior, se advirtió que la junta Nacional de cueipos de Bomberos
de chile envió fueia del plazo establecido para ello los balances conespondientes
al Cuerpo de Bomberos,de Maipú -22 de junio de 2018-, y al Cuerpo de Bomberos
Metropolitano Sur -14 de agosto de 2018-.

Lo descrito da cuenta de la falta de control
de la subsecretaría del lnterior respecto de la materia, lo cual no se ajusta al principio
de control, previsto en el artículo 3", inciso segundo, de la referida téy tt" tti.szs.

El servicio confirma en su respuesta que los
balances..de estado de ingresos y gastos de los cuerpos de Bomberos de Maipú y
Metropolitano Sur, se recepcionaron fuera de plazo.

restraspasórasesundacuotaden"o"rlTïf"ljiåi:î:?î",,'tî.tåff Ïff :?;åi
a la entrega de tales estados financieros, dando así cumplimienio a lo señälado en
la glosa 02 de la ley de presupuestos.

c u e rp òç d e Bom be ros so r i cita n d o o, " o Jl3i'.i"I'åoä;l]fr :i,ff :å'ft åJi,ilå å:ì
año a la Junta Nacional de cuerpos de Bomberos, pâra que ésta remita a esa
subsecretaría las copias de los respectivos balances, a más iardar el 30 de abril de
cada anualidad.

observads, yque ra medida enunciada.3,il.oo"fJ:" lî" j::,Xi'ilil,",:ïfr*1,",j:
la objeción.

III, EXAMEN DE CUENTAS

de ras cuentas, ar tenor de ros artícuros fl i':,¿ï:iå:i$:ü5:ì:i'i,:i3å1ri:i
,las disposiciones de la mencionada repotuóion-N" 30, de 2015, oe e.ste organ¡smo
de Control.
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' Cabe señalar que el total transferido a los
nueve Cuerpos de Bomberos del universo obtenido a diciembre de 2017 fue el
siguiente:

Tabla N'7: Transferencias de fondos efectuadas a los nueve Cuerpos de
Bomberos en el eríodo enero a diciembre de 2017

Fuente: Elaboración propia con inlormación de los egresos contables proporcionada por el Departamento de
Contabil¡dad y Presupuestos.

De los nueve Cuerpos de Bomberqs
analizados se tomó una muestra de las rendiciones aprobadas, según,se detalla a
continuación:

Tabla N' 8: Muestra de rendiciones de cuentas a robadas en el año 2017

Fuente: Elaborqción propia con información proporcionâda por la Unidad de Gestión de Riesgos y Emergenciâs

De la reÝisión a ' la muestra, se
desprendieron las siguientes situaciones:

I . Falta de periodicidad de las rendiciones de cuentas.

Los Cuerpos de Bomberos no rinden a la
subsecretàría en forma mensual, no existiendo, además, un orden al respecto, dado

CUERPO DE
BOMBEROS

MONTO
TRANSFEREN.
CIA 1'CUOTA

$

MON¡TO
TRANSFEREN-
CIA 2'CUOTA

$

TRANSFEREN-
CIA CUOTA
INVERSIÓN

$

TOTAL
$

Concepción 126.374.575 126.374.575 66.961.137 319.710.287

Maipú 181.412.753 181.412.752 89.228.212 452.O53.717

Metropolitano
Sur

220.312.593 220.312.593 1 13.960.780 554.585.966

377.188.033 196.443.197 950.819.264ñuñoa 377.188.034
68.115.677 348.A1ýß67Puente Alto 140.351.995 '140.351.995

381.894.910Quinta
Normal

151 .921 .030 151.921.O29 78.052.851

456.725.506 2.161.655.565Santiaqo 852.465.274 852.464.785
683.479.132269.538.387 269.538.386 144.402.359Valparaíso
502.947.977198.910.902 198.g'10.901 105.126.174Viña del Mar

'1 .319.015.893 6.355.966.485Totales 2.518.475.543 2.518.475.049

AÑO
RENDICIÓN

MONTO
APROBADO

Þ

TIPO DE RENDICIONCUERPOS DE
BOMBEROS

146.91 1.581Gastos de operaciónViña del Mar
518.671.131Gastos de operaciónSantiago
190.795.865lnversionesSantiago
136.882.521Gastos de opÞraciónMaipú
.140.472.541Gastos de operación

2017

Puente Alto
I .133.733.639Tctal
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Lo indicado no da cumplimiento a lo
establecido en el numeral Vlll Rendición de cuentas y documentos de respaldo de
la referida de la circular N'9, de 201S, modificada por la circular N" 29, àe 2016,
ambas de la subsecretaría del lnterior, que señala que "La Junta Nacional de
cuerpos de Bomberos de chile y los cuerpos de Bomberos deberán rendir cuenta
mensual documentada de los recursos percibidos en el mes anterior, del monto de
la inversión realizada y del saldo disponible para el mes siguiente. Dicha rendición
se desarrollará aun cuando no se haya efectuado inversión en el mes que rinde. La
rendición de cuentas con todos sus antecedentes fidedignos se remitirá a la
subsecretaría el lnterior; dentro de los primeros '15 días del mes siguiente al que se
rinde, salvo que la resolución de transferencia establezca plazos diferentes". 

'

También transgrede lo expuesto en la
resolución N' 30, de 2015, de esta contraloría General, en relación a la lnensualidad
que deben efectuarse las rendiciones, la cual estipula que "La rendición de cuentas
deberá efectuarse- en los plazos señalados en el respectivo acto que apruebe la
transferencia, y si éste nada dice, deberá ser mensual, dentro de los quince primeros
días hábiles administrativos del mes siguiente al que se informa" (aplica él criterio
contenido en el dictamen N" 48.822, de 20,16, de este origen).

El servicio reitera en su respuesta lo que
informó en ei num'eral 3 del capítulo ll, en el sêntido de que los cuerpos de Bombeios
no están dotados de personal rentado para efectuar las rendiciones de cuentas, lo
que implica atrasos en la entrega de la documentación.

Riessos y Emersencias ejerce ùn u"o#!Tÿåt"qiå; 13.315."Ë1ri"; ,o"ït¿:?"ro:
través de la Junta Nacional.de cuerpos de Bomberos para cumþlir con la obligación
de remitir oportuna y periódicamente la informac¡ón.

circurar N"e, de 20.r5, de ese orisen, i*filåfii],::",ilri:sJt:T?:å,,:Ji
mensualmente, e incorporará en las resoluciones que aprueban las transferencias
de recursos para el presente año un párrafo que in'oiqué ,,nenoic¡ones 

mensuaìes:
El beneficiario de los recursos deberá remitir mensualmente las rendiciones de'cuentas detalladas y respaldadas con la documentación respectiva o en su àefecto
un informe sobre los movimientos del período,,.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPIJBLICA
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que se determinaron casos en que las rendiciones se envían cada seis meses o
más,

En virtud de que la medida comunicada por
la repartición fiscalizada, de ooncretarse, tendrá efecto en futuras operac¡ones, Ia
observación se mantiene.

2. Docurnentación de respaldo insuficiente.

\ , - _ De los desembolsos rendidos por parte de\\n ros uuerpos de Bomberos, se observó que er servicio auditado aprobó gastost}\
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incluidos en las rendiciones de cuentas que no se encuentran suficientemente
respaldados.

En efecto, se determinó, entre otros, que
para el caso de las contrataciones de servicios a honorarios solo se encuentran
como respaldos las boletas emitidas por los prestadores, pero no se adjunta ningún'
otro documento que acredite el cumplimiento de tales prestaciones. Del mismo
modo, en las rendiciones de adquisiciones sólo se acompañan las facturas, sin otro
antecedente que dé cuenta de la recepción de los bienes adquiridos o de los trabajos '

realizados. A çontinuación, se detallan algunos ejemplos:

Tabla N'9: E em los de astos con res aldo insuficiente

Fuente: Elaboración propiá con ¡nformación proporcionada por la Un¡dad de Gest¡ón de R¡esgos y
. S/l: Sin información del comprobante de eEreso.

ergencias.

s u bsecretaría der I nterior no exise,"o 
"tå 

åi'iÍfl :l,##i:iialt i::i:.-iii,i:
permita verificar la correcta aplicación de dichos recursos públicos, s¡tuación que no
se aviene con lo previsto en el'artículo '10 de la citada resolución N' 30, del año 2015,
de este origen, donde se indica que todo expediente de rendición de cuentas debe
contar con la serie ordenada de documentos que acrediten las operaciones
informadas; ni con lo dispuesto en el artículo 27,letra b), de igual norma, en cuanto
a que las unidades operativas otorgantes de transferencias al sector privado serán
responsables de proceder a la revisión de las rendiciones de cuentas para
.determlnar la correcta inversión de los fondos otorgados y el cumplimiento de los
objetivos previstos en la ley o en el acto que ordena la transferencia.

\

N" FACTURA/
BOLETA Y

FECHA

MONTO
FACTURA

$

DETALLE SEGUN
COMPROBANTE

CONTABLE

NOMBRE
CUERPO

DE
BOMBERO

,N'
COMPROBAI-.ITE

EGRESO Y
FECHA

Término trabajos
êstructurâs metálicas-337 de 2O106t17 17 de 13106117 1.517.435

2.000.000
cuerpo deAuditorf a al

bomberos.87 de 24105117 294 de 31105h7

14 de 24104117 10.736.430
remodelaciónAnticipo

cuartel.227. de 28104¡17

103 de 22108117 I 1,893.090
Pago del 50% obras en el
cuartel.

Puente Alto

453 de 1108117

217 de 05101117 1.053.150
Mantención vehfculo,
servic¡os varios.91 .968 de 26101117

Mantención
comunicaciones v alarmas256 de 31 l13l 17 1.756.50092.668 de20104117

9.975.532
Pintuia para la 17'
compañ[a.92.668 de 20104t17 253 de 28lj3l 17

1.530 de 05/01/17 1 .342.255 Mantención materiàl mayor

Santiago

91 .965 de 26lo1h7

4 de 21103117 9.700.000 Material menors/l
720.000 Asesorla legals/t 55 de 18103117

341.600
cuerpo deRemodelación

bomberos.s/l 14 de 1ol02h7
Maipú

51.035.992Total
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N" 18.575.

La entidad auditada informa en su
respuesta que, la documentación objetada se encuentra acompañada de órdenes
de compra que especifican en detalle los gastos efectuados y las boletas de
honorarios por montos altos son observadaé por los revisores solicitando a los
Cuerpos de Bomberos que adjunten los informes o aclaraciones correspondientes.

Agrega que, sin embargo, en consideracióñ
a la observación formulada por este organismo de control, õe incorporará en la
modificación de la aludida circular N" 9, de 201s, aspectos relativos al respaldo
adicional en ciertos documentos tributarios. Es así como, para el caso espeoífibo de
los servicios a honorarios que no se cuente con un contrato, se solicitará el informe
correspondiente de'la empresa o profesional que realizó la prestación, y para las
facturas que se relacionen con remodelaciones o construcciones se solióitärán las
cotizaciones del proveedor y material fotográfico que dé cuenta del antes y dèspués
de los trabajos.

s u bsecretarf á der i nterior ha ¡ nro rmado l;:'åi J:i,:ä ålo :J 
"lit*T ":"" 

?ii,:
se mantiene la observación

3. Rendiciones de cuentas de los cuerpos de Bomberos sin el respaldo de los
respectivos comprobantes contables de egreso.

De la revisión efectuada a la rendición de \
cuentas.del cuerpo de Bomberos de Maipú por un monto tôtal de $ 26g.424.31g, se
constató que éste envía sus respaldos de. ios gastos realizados sin su respeãiivo
comprobante contable de egreso, sin que ello sea observado por la uniåad de
Gestión de Riesgos y Emergencias.

Lci descrito incumple la exigencia prevista
en la citada resolución N' 30_, de 2015, de este origen, que señala,e-n su cipítulo l,
Normas Generales, artículo 2", letra, letra c), que iãda rêndición de cuentas estará
::l-rlil!¡dg,qor los comprobantes de egresos con ta documentación auténtica que
acred¡ten todos los desembolsos realizados.

previsto en erartrcuro 3., inciso *nr.ojîIlåi¿,[îJr':å:t:n"'nF'îr']3;îo"'o*'o'

com u n icado en er n umera r s der capitu ro IL:Hl fi iJ,,iJ 
"ï"i::ü:iã"ïlt:ï,^1;partg dg los cuerpos de Bomberos no cuen-tan con er personat aom¡n¡iirãi¡vo

necêsario para contabilizar y/o controlar sus opèraciones, pór lo que su contabilidad
la preparan al finalizar el año presupuestario.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA.
DEPARTAMENTO DE A-I.JDITORÍRS ESPECNICS

UNIDAD DE AUDITORÍAS ESPECIALES
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Añade que, a través de la implementación
del sistema SIRC, la contabilidad deberá realizarse mensualmente y para efectuar
una rendición será requisito subir el comprobante de egreso contable respectivo.

Luego expone que, la Junta Nacional de
Cuerpos de Bomberos firmó con el Ministerio de Hacienda, un protocolo de
financiamiento para Bomberos de Chile durante los años 2019- 2022, en el cual se
disminuyó los recursos de irversiones para aumentar el ítem de gastos de operación,
con el propósito de generar un proceso de estandarización administrativa de los
Cuerpos de Bomberos, incorporando personal administrativo contable necesario,

Atendido que lo informado por la entidad
auditada no desvirtúa la objeción planteada, y que la medida informada, de
concretarse, tendrá efecto en futuras rendiciones, la observación se mantiene.

IV. OTRASOBSERVACIONES

Sobre la contratación del señor 

Como se indicó, la Unidad de Gestión de
Riesrgos y Emergencias es la encargada de controlar los gastos relativos a las
rendiciones de los Cuerpos de Bomberos de Chile. Esta unidad cuenta entre sus
áreas con la Coordinación Nacional de Bomberos, cuyas funciones, en lo principal,
son géstionar las transierencias de recursos de la ley de presupuestos a dichas
entidades privadas y revisar, aprobar o rechazar sus rendiciones de cuentas y de la
referida Junta.

acuerdo a ro inrormado por ra entioff iSiSå?,Î13",i¿i"it:'irii?iåi:' ::
desempeñada por el señor 

Al respecto, cabe indicar que, mediante el
decreto TRA N" 280/360, de 20'18, tomado razón por esta Contraloría'General el24
de julio de igual año, se aprobó el convenio a suma alzada suscrito con el señor

, con fecha 27 de marzo de la misma anualidad, en calidad de
experto.

Conforme a la cláusula primera del pacto, el
señor  fue contratado para prestar asesorla en la Unidad Gestión de
Riesgos y Emergencias, a contar del 12 de marzo de 2018 y hasta el 31 de diciembre
de igual año, en materias de gestión.de riesgos y emergencias.

Su .remuneración se ftjó en $ 56.836.666,
pagadera en l0 cuotas mensuales, la primera por $ 3.736.666 y las nueve restantes
por la suma de $ 5.900.000.

Agrega la cláusula segunda que, su pago
estaría condicionadô a la presentación de la boleta de honorarios y de un informe de
,labores efectuadas, que detallará funciones, tareas, estudios encomendados o
asesorías desempeñadas, el que debía consignar el nombre y visto bueno del

N
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funcionario que supervisa los resultados de
de Gabinete del Subsecretario.

os servicios convenidos, esto es, el Jefe

señalar lo siguiente:
Ahora bien, de esta contratac¡ón se debe

1. Fafta de acreditación de,lâ calidad de experto,

Si bien el convenio en análisis indica que el
señor   fue contratado como "experto',, durante el examen no se
aportaron antecedentes que den cuenta de tal calidad en la labor contratada, esto
es, asesoría en materias de gestión de riesgos y emergencias.

Lo anterior no se condice con lo señalado
en el oficio circular N' 42141, de 1996, de los Ministerios de Hacienda y del lnte¡ior -
actual Ministerio del lnterior y seguridad pública-, que en su numeial 1 letra e),
establece que, tendrán la calidad de "expertos,, quienes.acrediten conocimientos o
competencias especializadas para la realización de tareas complejas, sin que ello
signifique necesariamentè estar en posesión de un tjtulo profesiónai.

eficiencia v eficacia previstos 
"n "r ",í.,îåillilh" *ri,xixì !:i:i:i'-q3";;i:'

maniriesta que er reproche rormurado "t"$ Jlt.J,3rtlri'ã!0iJ".".'ini,îii:
aspecfos considerados por esta contraloría General al efectuar el control'preventivo
de juridicidad del documento en cuestión,.el cual fue tomado ruzón el24 äe julio de
2018, donde se estimó como suficiente la documentación de respaldo de la talidad
de experto del servldor. Esto, en armohía con la jurisprudencia àe esta Entidad de
conkol, contenida en el dictamen N" 23.317, de 2ô19, que señala que,,corresponde
a los jefes superiores de cada entidad de la Administraciðn del Estad'o la ponderación
de los antecedentes que se presenten al efecto, como también determinár si aquellos
demuestran razonablemente la práctica, habilidad o experiencia necesaria páà ta
labor reqyerida y, por lo tanto, la calidad de expertos en la materia de que,se trate:'.

\

d es a no ila d o a crivid a des d e coo rd ¡ n a c i# ;%""S,"?it:i üå,:: 3 i:"î,i.å î¿iïj"ientre las que se cuentan aquellab referidásã materias de emerqencia, las cualeshan sido ponderadas adecuadamente por 'la autoridad õåra åtectos 
- 

oe
encomendarle los servicios desempeñados durante el año 201g.

controt, en su tnforme de tnvestigació^tË$::: il:i3-"15r3i;, ;:tirtJ:'ffiå::
2014, hizo presente una observãción vincurada con ra caridãd oe eipdrtó-oerprestador en comento, la cual, luego de la funda¡¡entación aportada'por-esta
subsecretaria, fue revantada. Esto 

-rirtimo, 

"n 
.oniider".ión a la ¡uriipiuàencia

:1li:1..tr"l¡yl de este órgano Fiscatizador, ra cuat nãprucisado que rå exiårtúì" enoetefmrnadas mater¡as, no. necesariamente implica poseer títulos profäsionales,
puesto que dicha caridad la posee quien tenga especiar cónocimiento en uirãmateria, dada la práctica, habiridad o experienJia en ia m¡sma, ro quã se 

"ói"ãit"
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mediante documentos fidedignos que la autoridad debe solicitar en su oportunidad
a las personas que requiera contratar.

Por' último, expresa que, la experiencia
requerida para el contrato en análisis guarda relación con el amplio conocimiento del
prestador en materia de gestión de recursos materiales y humanos, sin que ello
pueda confundirse con las labores de fondo que, en materia de riesgos y
emergencias, corresponden a servicios especializados de la Administración del
Estado.

- Atendido lo argumentado por la repartición,
se levanta lo observado sobre la rnateria.

No obstante lo anter¡or, es del caso
manifestar que la documertación de respaldo de los contratados debe encontrarse
disponible, pues de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 9', de la referida leÿ
N" 10.336, esta Entidad de Control puede solicitar todos los antecedentes que
estime pertinentes durante la fiscalización

2. Ejercicio improcedente de labores de jefatura.

' De aôuerdo a la información aportada þor el
Departamento de ReÇursos Humanos a través de correo eleclrónico de fecha 6 de
noviembre de 2018, la cual da cúenta de la composición de la Unidad de Gestión de
Riesgo y Emergencias, el señor  se' encuentra desempeñando, a
contar de marzo de ese año, la función de jefe de la citada unidad, la cual está a
cargo de las áreas de gestión de recursos de emergencia, gestión de riesgos,
respuestas emergencias, coordinación nacional de bomberos y de recursos hídricos.

Lo descrito no se aviene con lo establecido
en el respectivo convenio a honorarios que, como se indicó, estipula cpmo función
de la persona individualizada -el prestar asesoría en materias de gestión de riesgos
y emergencias.

Asimismo, vulnera lo dispuesto en el artfculo
11, de la mencionada ley N' ,18.834, que señala que "podrá contratarse sobre la
base de honorarios a profesionales y técnicos de educación superior o expertos en
determinadas materias, cuando deban realizarse labores accidentales y que no sean
las habituales de lã institución".

ras personas que prestan bervicios ua¡o å i:i:i;ffJ:ilill::Li ;Í3o"i'::$iå?
tareas que impliquen funciones de jefatura, dada la transitoriedad de sus empleos,
lo que se contrapone con la permanencia que caracleriza a las labores directivas,
más aún si se tiene presente que los mismos no poseen la èalidad de servidores
públicos y, por ende, carecen de responsabilidad administrativa (aplica el criterio
contenido en los dictámenes Nos 7 .486 y 71.212, ambos de 2011 , y N" 4'l .226 de
2017, todos de este origen).

La subsecretaría .señala en su respuesta,
que el preinforme de observaciones no describe cuáles serían las labores propias
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de jefatura queiabrían sido desempeñadas por el prestador de que se trata¡ por lo
que no puede èmitir un parecer de mayor profundidad, pues no se ha descrito
ninguna hipótesis respecto de la cual justificar o controvertii.

Añade que, para entender que dicho
servidor desempeña las funciones a que se refiere este órgano de control, debe
demostrarse el ,ejercicio habitual dê labores de carácter iesolutivo, decisorio o
ejecutivo, no siendo suficiente acreditarlo mediante una mención efectuada en un
correo electrónico, emitido por alguien distinto del jefe de servicio, que es el
Subsecretario del lnterior.

Sobre el particular, es del caso manifestar
que, consultado¡l servicio respecto de las labores desanolladas por la persona de
que se trata, la encargada de la unidad de personal certificó mediante correo
electrónico que- cumplía la función de Jefe de la unidad de Gestión de Riesgos y
Emergencias. Para dicho efecto, adjuntó un detalle de las funciones que curiplen
cada uno de los servidores de tal dependencia, donde consta, como se indicó, que
el señor   se encuentra contratado a honorarios como Jeie de
la unidad de Gestión de Riesgos y Emergencias a cargo de las áreas de gestión de
recursos de emergencia, gestión de riesgos, respuestás emergençias; coórdinación
nacional de bomberos y área de recursos hídricos.

Ädemás, de la lectura de los,inforrhes de
aclividades de dicho prestador de servicios se aprecian labores propias de una
jefatura, tales como "contratación de equipo de trabajo", "reorganizaðión de equipos
de habajo de la unidad", "dirección de ros equipoide trabãjo y planiticaciéñ'oet
trabajo de las distintas áreas de la unidad,,.

A mayor abundamiento, se debe indicar
que,. consultada la página web del Ministerio del lnterior y seguridad públicaí se
verificó que en ella se consigna como Jeie de la rèferida unioao-oe Gestión, Riesgo
y Emergencia, al mencionado señor  

,individuatizada no rue contratada para .,lf,l,', 
'!i"åTå? 

j"r:l*jiiJì ."5" ,:ï:l:
apreciar, dicha iunción es la que efectúa en la práctica.

t

Del análisls de los informes de actividades
emitidos por el señor se corroboró que las labores e;ecutaoãs foi èìte
no dicen relación con la asesoría contratada, 

"omó 
se:ndicó en el numeral 2 ånterior,y como se muestra en la tabla Siguiente:

observación se mantiene. 
Atendido

3. lnconsistencia de los informes de actividades.

el análisis precedente, la

,y
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Tabla N" 10, Funciones del señor  

Fuente: Elabgración propia con ¡nfo"mación proporcionada por la Subsecretalâ dêl lnter¡or.

En la especie, cordsponde indicar que los
respectivos informes mensuales de actividades están firmados por el Jefe de
Gabinete del Subsecretario dél lnterior. '

Lo descrito no se aviene con el principio de
control previsto en el artículo 3', inciso segundo, dela ley N" 18.575.

El 
.servicio 

auditado menciona que la
descripciórt de actividades contenida en el cuadro incluido en el preinforme de
observaciones se encuentra en plena armonía con el objeto que, de manera mucho
mås sintetizada, se expone en la convención. Esto rltltimo, agrega, no pudo ser de
otro modo, pues en caso contrario, habrla sido menester listar de modo expreso y
taxativo en el.convenio la totälidad de las acciones que en abstracto habrían de ser
parte de los servicios contratados, actividad que no es razonable ni eficiente.

Al respecto, cabe advertir qug el contenido
de la observación guarda relación con la inconsistencia entre la labor contratada y
la desarrollada, toda vez que la primerâ tiene por objeto prestar una asesorfa a la
Unidad de Gestión de Riesgos y Emergencias, en tanto que los informes de
actividades acreditan el desarrollo de labores de dirección.

Por lo expuesto, .se mantiene ' la
observación.

4. Falta de acreditación de la jornada laboral.

Conforme a la cláusula cuarta del contrato
en revisión, el, prestador cumplirá una jornada semânal de 44 horas, escogiendg,
para dicho efecto, alguno de los horarios vigentes en el servicio, registrando el
ingreso y salida a las dependencias en que dé cumplimiento a este convenio,
mediante el sistema de cortrol vigente.

En la esPecie, se debe indicar que,

l1\ solicitada la información que dé cuenta del acaìamiento de tal exigencia a la

\ .^ Encargada de la Unidad del Personal del Departamento de Desarrollo y Gestión de\/ï 
30

FUNCION SEGLJN
CONTRATO

FUNCION DESEMPËÑADA
SEGÚN LO INDICADO POR, EL

SERVICIO

LABORES SEGUN
INFORME DE
ACTIVIDADES

Reorganización de los equ¡pos
de habajo . de la Unidad de
Gest¡ón 'de Riesgos y
Emergencias, dirección y
planificación del trabajo de la
misma, contratación de equipo
de trabajo, pariicipación en
mesas de trabajo y reuniones
con autor¡dades y diferentes
instancias, todo, de la Unidad
de Gestión de Riesgos y
Emerqencias.

Prestaf asesorfa en la
unidad Gestión de
Riesgos y Emergencias

Jefu de la Unidad de Gestión de
Riesgos y Emergencias, a cargo de
las áreas de gestión de recursos de
emergencia, gestión de riesgos,
respuestas emergencias,
coordinación nacional de bomberos
y de recursos hldricos.
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Personas de esa subsecretaría, mediante correo electrónico de fecha 26 de
diciembre de 2018, remitió un registro de asistencia correspondiente a una planilla
denominada "control de Asistencia Asesores subsecretaiía del lnterior,,, ia cual
contiene las iniciales del aludido señor  -según se muestra en el anexo
N" 4-.

aviene con rq Lstabrecido 
"n "r "o''"$If;iäffiiËll';X'iiÍifüi:""iï;dispone que su asistencia deberá ser ingresada a través del medio de control vigente

de esa entidad, el cual corresponde a un sistema biométrico, según lo informad-o por
la referida encargada.

El servicio auditado argumenta que no es
efectivo que no se haya acreditado la jornada dispuesta en el co-ntrato del prêstador,
pues aquello se efectuó de un modo diverso al cual esta contraloríã G'eneral ha
entendido, según lo establecido en la cláusula cuarta del contrato, como,,sistema de
control vigente".

ereménto tem po rar de ra p restació. oi?iT3",lìi?.'3:'1X""'."'ii:ilïl:li. ä
certificado el funcionario encargado de supervisar sus tareai, sin que, este órgano
de control haya propuesto un reproche normativo concreto sobre el particular,îi b
haya asignado alguna consecuencia especifica.

si bien esa reparrción entresó anteceÌilËsel,i:-fil":åîi;';åï"å"Jì?å"::'i;
jornada labpral del aludido con{ratado, no se acredita los motivos por toi cuãtes se
asignó.el sistema de planilla y no el de control biométrico, que corresponde al uso
general de la entidad.

En efecto, dicho servidor usó un sistema de
control.manual que registra desde el 12 de marzo hasta el 30 de noviembre de 201g,
que todos los días ingresó exactamente a las g:00 horas y salió a las l g:00 horas.

disponer diferentes mecanismos
fundamentarse en la naturaleza de
razón de su jerarquía (aplica criter
2Q12, y 43.7 16, de 20't6).

contror previsto en er artícuro 3", inciso åi,llji':: ,"',:ï1,: Ti'.?"rf. 
er principio de

que ro eximiese de usar er sistema oJ3flfut':"l-,îìilå:tr#,ï,å#""',¡.::iàt;
de que los funcionarios a honorarios, como es er caso, puedan usar er sistemá deplanilla, se mantiene la observación.

Al respecto, si bien la autoridad puede
de control horario, dicha diferencia debe

as funciones que se desempeñen, y no solo en
o contenido en los dictámenes Nos 42.794, de

\
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CONCLUSIONES

Atendidas las consideraciones expuestas
durante el desanollo del presente trabajo, la Subsecretaría del lnterior ha aportado
antecedentes e iniciado acciones que han permitido salvar la observación planteada
en el Preinforme de Observaciones N' 1 .095, de 2018, de esta Entidad
Fiscalizadora.

En efecto, al tenor de los antecedentes
aportados por esa repartición, se levanta la observación contenida en èl capítulo lV
Otras Observaciones, numeral 1 Falta de acreditación de la calidad de experto.

Respecto de aquellas observaciones que se
mantienen, la entidad auditada deberá adoptar medidas con el objeto de dar estricto
cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que rigen la materia en examen,
entre las cuales se estima necesario considerar, a lo menos, las siguientes:

1. En cuanto a lo observado en el capítulo I

Aspectos de Control lnterno, numeral 2 Falta del rol de coordinador nacional de
bomberos (MC)l, esa subsecretaría deberá efectuar la modificación al Manual de
Procedimientos de la Coordinación Nacional de Bomberos con el fin de establecer
las funciones efectivas que se desarrollan en la Unidad de Gestión de Riesgos y
Emergencias, antecedente que deberá acreditar en el plazo de 30 días hábiles desde
la recepción del presente documento.

Respecto de las observaciones de igual
capítulo los numeralès 3 Demora en la revisión de las rendiciones de cuentas (MC)2,

y 6 Rendiciones de cuentas efectuadas por montos mayores a lo transferido (MC)3,

la repartición deberá realizar las modificaciones comprometidas a la circular N" 9, de
2015, de esa subsecretaria, para estipular un plazo general de 30 días hábiles.para
la revisión de las rendiciones y uno de 60 días hábiles para aquellas de mayor
volumen, y establecer que los Cuerpos de Bomberos rindan los montos exactos
entregados, acreditando los cambios realizados a ese documento en un plazo de 60
días hábiles desde la recepción del presente informe.

A su turno, para lo observado en los
numerales 4 Falta de confiabilidad de la información remitida por la Unidad de
Gestión de Riesgos y Emergencias al Departamento de Contabilidad y Presupuestos
(MC)o y 7 Desconocimiento del porcentaje de desembolsos de inversión aplicados a
gastos de operación (MC)1, la - subsecretaría deberá cumplir con implementar el
sistema integrado de rendición de cuentas, SIRC, y así fortalecer el proceso de
entrega de informaclón al Departamento de Finanzas velando con ello por su
integridad y confiabilidad. Asimismo, deberá incorporar en el citado sistema un
reporte que permita extraer el porcentâje de gastos de inversiones rendido en el ítem

1 (MC) Observación mediânamente compleja

'? 
(MC) Observaaión med¡anamente compleja

3 (l\rc) observacìón medianâmente compleja
a (Mc) Observacìón medianamente compleja
5 (Mc) Observâción medianamente compleja
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0
t

de gastos de operación, debiendo acreditar la operatividad del sistema en un plazo
de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe.

ressuardo rísico de ras rendiciones o" :l"i?".":'J3;il':. i:,",:t"J;!":,i:iÌ: å:
lnterior (MC)ó, la repartición deberá adoptar ras medidas pära el debido proiàðcion
de la documentación de rendiciones, acorde con lo compiometido en su iespuesta,
acreditando la implementación de tales acciones en un plazo de 60 días ñ¿oiles,
contado desde la recepción del presente informq.

formarización derManuarde proceoimierÌooJ;""',iln",i,.x"J"J:iiåi[î:'sffff,.::
de chile (MC)7, el servicio deberá actualizar y formalizar dlcho documento, emitiendo
el acto administrativo que sancione dicho manual, en el plazo de 30 días hábiles,
contado desde la recepción del presente informe.

capituro l Examen de ta Materia Ardit:;.Ei,ii:å:":"iËiñ"".:" ffi:|;':i,.""i,r?
controle el estado de las rendiciones de cuentas (c)8, 2 Falta de implemeñtación de
fi:jll"r.". informático (C)e, 3 Demora en la recepción del comprobante de ingreso
(t/c)'u y 4 lncumplimiento en la rendición de los fondos transferidos pôr parte d1 los
Qu-9rn9s de Bomberos (c)rr, esa enìidad deberá imprementar er srtämå srRC, con
el fin de tener un control del estado de las rendiciones de cuentas, que le peimita
coordinar y supervisar la correcta administración de los fondos hansferidos a los
diversos.cuerpos de Bomberos, adjuntando a esta contraloría Gengral en un plazo
de 60 óías hábiles, contado desde la recepción del presenie ¡ntormei ¡os
antecedentes que acrediten la operatividad del sistema.

- Asimismo, deberá disponer las gestiones
para que los cuerpos de Bomberos presenten las rendiciones de los fondõs que se
encuentran pendientes de införmar.

de ros barancès dÞ insresos y sastos o",.I:T"":3o1Jð[?fli.?"#ffi"i:ilü3it:
la subsecretaría del lnterior deberá cumplir con enviar a lós cuerpos oe gombèros
el.oficio en el cual se les solicitará la oportuna presentación de su òontabilidad anual
a la Junta Nacional de cuerpos de Bomberosde chire, dando cuentà ãã àiróãn 

"rplazo de 30 días hábiles desde la recepción del presente informe.

3. En lo concerniente al capítulo lll Examen'de cuentas, numerales 'r Farta de periodicidad de ras rendiciones áä cuãniaã-iðj;;ÿ
2. Documentación de respardo insuficiente (c)ra, el servicio deberá modifiài ra
crrcular N" 9, de 2015, de esa subsecretaría, en ros términos de incorporar er plazo

€ (lMC) Observación med¡anamente comp¡eja
7 (MC) Observación medianEmente combteia
ð (C) Observación compteja
' (C) Observación comotêjã
10 (MC) observación m;dLn"rentu 

"ompt"larr (C) Observac¡ón ÇomDleia
r'? (MC) observación médiánamente compteja
13 (C) Observación compleja
l4 (C) Observación compleja
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de entrega de las rendiciones de cuentas y de requerir los respaldos necesarios de
la documentación rendida, y acreditar tal modificación a esta Contraloría General en
un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe.

, En tanto para la observación del numeral 3
Rendiciones de cuentas de los Cuerpos- de Bomberos sin el respaldo de los
respectivos comprobantes contables de egreso (MC)r5, el servicio deberá
implementar el sistema SIRC, en el cual la contabilidad se registrará mensualmente
con sus correspond ientes comprobantes de egresos, lo que deberá acreditar con los
antecedentes que correspondan en el plazo de 60 días hábiles a contar de la
recepción del presente informe.

4. En cuanto a la observación contenida en
el capítulo lV Otras Observaciones, numeral 2 Ejercicio improcedente de labores de
jefatura (C)16, la Subsecretaría del lnterior deberá adoptar las medidas para que en
las contrataciones a honorarios se realicen las labores efectivas contenidas en el
convenio. En el caso de tratarse de labores de jefatura, éstas deberán ajustarse a la
normativa aplicable sobre la materia.

informes de actividades (MC)r?, er."',.âï$xå::üi:11":,[:"":'':ff:::ii: i::
labores que desempeñe e¡ contratado sean concordantes con las estipuladas en su
contrato.

En lo atingente al numeral 4 Falta de
acreditación de jornada laboral (MC)'8, el servicio deberá acreditar con la
documentación pertinente, las instrucciones sobre el medio de control vigente de
asistencia que deban usar sus contratados para el cumplimiento de su jornada
laboral, en el plazo de 30 días hábiles a contar de la recepción del presente informe.

Respecto de las observaciones que se
mantienen, que fueron categorizadas como AC y C, se deberá remitir el "lnforme de
Estado de Observaciones" de! acuerdo al lormato adjunto en el Anexo N'5, en un
plazo máximo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe,
comunicando las medidas adoptadas y. acompañando los antecedentes de
respaldos respectivos.

, En lo concerniente a aquellas
observaciones que se mantienen y que fueron categorizadas como MC y LC, la
responsabilidad asociada a la validación de las acciones correctivas emprendidas,
será del área encargada del control interno en el servicio, lo que deberá ser
acreditado en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR.

a
\

1s (MC) Observación medianamente cornptêja
ro (C) observación compleja
1? (MC) Observâción medianamente cqnpleja
l8 (Mc) observación med¡anamente ccmpteja
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. , Rernltase al Ministro del lnterior y Seguridad
Prlblica,-al Auditor Ministerial de esa cartera de Estado, al subsecreiarid detinterior
y al Jefe de Aúditoría lnterna de,esa subsecrétarla.

il

I Saluda atentamente a Ud.,

sooænm
t rldad de Espoddqp
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ANEXO N'1

DETALLE DE LòS cUERPoS DE BoMBERoS

co-
RRE-

LATIVO
RËGIÓN CUERPO DE

BOMBEROS
COMPA-

ñlns
BRIGA-

DAS

I De Arica y Parinacota Arica 7 2

Alto Hospicio' 2 02 De Tarapacá

3 De Tarapacá Camiña 2 0

Huara 2 04 De Tarapacá

5 De Tarapacá lquique 10 0

2 0þ De Tarapacá Pica
Pozo Almonte 5 U7 De Tarapacá

Santa Rosa de
Huantaiava

J 0I De Tarapacá

I 1I De Antofagasta ., Antofagasta
Calama 010 De Antofagasta

2 011 De Antofagasta Marfa Elena

Mejillones 3 n12 De Antofagasta

San Pedro de
Atacama

3 013
De Antofagasta

Sierra Gorda 2 014 De Antofagasta

2 0De Antofagasta Tal Tal15

Tocopilla J 0'16 De Antofagasta

2 017 De Atacama Caldera
De Aiacama Chañaral 218

Copiapó 6 019 De Alacama

Diego de Almagro 2 020 'De Atacama

I 1De Atacama Freirina21

2 0De Atâcâma Huasco22
023 De Atacâma lnca de Oro

Tierra Amarilla 2 024 De Atacama

7 0De Atacama Vallenar25
Andacollo a 026 De Coquimbo

2 1De Coquimbo Canela27
Combarbalá o U28 De Coquimbo

Coquimbo 11 029 De Coquimbo

El Palqui t) 030 De Coquimbo

De Coquimbo lllapel 3 031

La Higuera 2 U_32 De Coquimbo

De Coquimbo La Çerena 7 033

3 034 De Coquimb'o Los Vilos

I 035 De Coquimbo Ovalle
J 0JO De Coquimbo Paihuano

/
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co-
RRE.

LATIVO
Rectór.¡ CUERPO DE

BOMBEROS
COMPA.

ñfns
BRIGA-

DAS

37 De Coquimbo Punitaqui 2 0
38 De Coquimbo Río Hurtado 2 U

39 De Coquimbo Salamanca J 0
40 De Coquimbo Vicuña 4 0
41 De Valparaíso Algarrobo 2 0
42 De Valparaíso Cabildo 2 0
43 De Valparaíso Cartagena 2 0
44 De Valparaíso Casablanca 4 0
45 De Valparalso Catemu 0
46 De Valparaíso El Quisco 2
47 De Valparaíscí El Tabo 2 0
48 De Valparafso Hijuelas 2 0
49 De Valparaf so lsla de Pascua 1 0
.50 De Valparaíso La Calera 3 U

51 De Valparaiso La Cruz 1 0
52 De Valparaíso La Ligua 5 1

53 De Valparaíso Limache .) U

54 De Valparafso Llay Llay 2 n
55 De Valparaíso Los Andes b 0
56 De Valparaíso Nogales 3
57 De Valparaíso Olmué 1 U

58 De Valparaíso Papudo 2 0
59 De Valparaíso Petorca 3 0
60 De Valparaíso Puchuncaví J tt

61 De Valparaíso Putaendo J 0
62 De Valparaíso Quillota 4 0
63 De Valparáíso Quilpué' 5 0
64 De Valparaíso Quintero 2 0
65 De Valparaíso Rinconada 1 U

oþ De Valparaíso San Antonio 4
67 De Valparaíso San Esteban 1 1

68 De Valparaíso San Felipe 7 0
69 De Valparaiso Santa María J 0
70 De Valparaíso Santo Domingo 1 0
71 De Valparaíso Valparaíso '16 0
72 De Valparaíso Villa Alemana 4 0
73 De Valparaíso Viña del Mar 10 0
74 De Valparafso Zapallar 2 0
75 Metropolitana de Santiago Buín b n
76 Metropolitana de Santia o, Colina 7 1

77 Metropolitana de Santiago Conchalf o 0
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co-
RRE.

LATIVO
REGIÓN

CUERPO DE
BOMBËROS

COMPA.
ñins

BRIGA-
DAS,

78 Metropolitana de Santiago Curacaví J 0

79 Metropolitana de Santiago lsla de Maipo 3 0

80 Metropolitana de Santiago La Granja 5 0

81 Metropolitana de Santiago Maipú o 1

82 Metropolitana de Santiago María Pinto 
' 2 0

83 Metropolitana de Santiago Melipilla Ã 2

84 Metropolitana de Santiago Metropolitano Sur 11 0

85 Metropolitana de Santiago Nuñoa 11 0

86 Metropolitana de Santiago Paine 5 0

87 Metropolitana de Santiago Peñaflor Ã 0

88 Metropolitana de Santiago Puente Alto I 1

Quilicuia 4 089 Metropolitana de Santiago

Metropolitana de Santiago Quinta Normal 11 I) 90

91 Metropolitana de Santiago San Bernardo 10 0

San José de Maipo 4 tt92 Metropolitana de Santiago
San Pedro de
Melipilla

J I93- Metropolitana de Santiago

22 094 Metropolitana de Santiago Sant ag o

Metropolitana de Santiago Talagante 3OR

Tit Tit 4 096 Metropolitana de Santiago
0Metropolitana de Santiago Villa Alhué 197

EI Monte 2 098 Metropolitana de Santiago

z 0Del Libertador General Bernardo
O'Hissins

Chépica99

Ã 0Chimbarongo100
Del Libertador General Bernardo
O'Hissins

1 0Codegua1 0 1
Del Libertador General Bernardo
O'Hissins

Coinco I U
Del Libertador General Bernardo
O'Hisqins

102

0Coltauco 1103
Del Libertador General Bernardo
O'Hiqsins

Doñihue 2104
Del Libertador General Bernardo
O'Hisgins

2 U
Del Libertador General Bernardo
O'Hiqqins

Graneros105

1 0La Estrella106
Del Libertador'General Bernardo
O'Higsins

4 0Del Libertador General Bernardo
O'Hisqins

Las Cabras107

1 0Del L¡bertador General Bernardo
O'Hioqins

Liiueche108

0Lolol 1109
Del Libertador General Bernardo
O'Hissins

J 0Del Libertador General Bernardo
O'Hiqqins

Machalí110
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co-
RRE.

LATI
REGIÓN CUERPO DE

BOMBEROS
COMPA-

ñfns
BRIGA-

DAS

111 Del Libertador General Bernardo
o'Hi tns Malloa 4 0

112 Del Libertador General Bernardo
o'Hi ¡ns Marchigue 2 0

113 Del Libertador General Bernardo
O'H tns Nancagua 1 1

114 Del Libertador General Bernardo
o'Hi rns Navidad 3 0

115 Del Libertador General Bernardo
o'Hi lns Olivar 2 0

118 Del Libertador General Bernardo
O'Higgins Palmilla 2 0

117 Del Libertador General Bernardo
O'Higsins Paredones 3 0

118
De I Libertador General Bernardo
o'Hi tns Peralillo 2 0

119
Del Libertador General Bernardo
O'Higgins Peumo 2 0

120 Del Libertador General Bernardo
o'Hi tns Pichidegua 3 0

1 2 I Del Libertador General Bernardo
O'Higgins Pichilemu 2 0

122 Del Libertador General Bernardo
O'H tns Placilla 1 0

123 Del Libertador General Bernardo
O'Higgins Pumanque 2

124 Del Libertador General Bernardo
O'H¡ tns Quinta de Tilcoco 1 0

125 Del Libertador General Bernardo
o'H tns Rancagua I 0

126 Del Libertador General Bernardo
o'Hi tns Rengo J 1

127 Del Libertador General Bernardo
O'H¡ tns Requinoa 0

128 Del Libertador. General Bernardo
O'H rns San Fernando þ 0

129 Del Libertador General Bernardo
o'Hi

San Franciqco de
Mostazal 2

130 Þel Libertador General Bernardo
o'Hi tns

San Vicente de
Ta uaT ua

c 0

131 Del Libertador General Bernardo
O'H tns Santa Cruz 4 U

132 Del Maule Cauquenes 2
133 Del Maule Chanco 4 1

134 Qel Maule Colbún 2 0
135 Del Maule Constitución o U
136 Del Maule Cumpeo 3 U
137 .Del Maule Cure o 3 0
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co-
RRE-

LATIVO
REGIÓN CUERPO DÊ

BOMBEROS
COMPA-

ÑfAS
BRIGA-

DAS

138 Del Maule Curicó 7 0

139 Del Maule Empedrado 1

140 Del Maule Hualañe 2 0

1 14 Del Maule Lioantén 2 0

142 Del Maule Linares 5 0

143 Del Mâule Llico 2 0

Ddl Maule Longaví 4144 0

145 Del Maule Maule 5 0

Molina 5 U146 Del Maule

147 Del Maule Parral 6 0

Pelarco I 0148 Del Maule

149 Del Maule Pelluhue 2 0

150 Del Maule Pencahue 2 0

Rauco 2 U1 1 Del Maule

152 Del Maule Retiro 0

0153 Del Maule Romeral 3

Sagrada Familia 4 0154 Del Maule

155 Del Maule San Clemente o 0

San Javier 6 0156 Del Maule

Del Maule San Rafael 2 0157
o U158 Del Mâule Talca

5 0159 Del Maule Teno
Villa Alegre 3160 Del Maule

3 0I b 1 Del Maule Yerbas Buenas

Antuco 2 0162 Del Biobío
Arauco 5 0163 Del Biobío

5 ttDel Biobío Cabrero164
Cañete 5 U165 Del Biobio

Chiguayante 3 0Del Biobío166

0Concepción 10167 Del Biobfo
Contulmo 2 0168 Del Bioblo
cÕronel I 1169 Del Biobío

0Curanilahue170 Del Biobío

4 0171 Del Biirbfo Florida

2 U172 Del Biobío Hualpén

Hualqui 2 0173 Del Biobío

Huépil 4 0174 Del Biobfo
Laja J 0175 Del Biobfo

1Del Biobío Lebu 5176
1Los Alamos 3177 Del Biobío

ô 0Del Biobío Los Angeles178
Ir
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h
\

c
RRE.

LATIVO
REGIÓN CUERPO DE

BOMBEROS
COMPA-

ñlns
BRIGA-

DAS

179 Del Biobío Lota 5 0
'180 Del Biobío Mulchén J 0
181 Del Bioblo Nacimiento 4 0
182 Del Biobío Negrete 2 0
183 Del Biobío Penco 4 0
184 Del Biobío Quilaco 2 0
185 Del Biobío Quilleco 3 0
186 Del Biobio San Pedro de la Paz 4 0
187 Del Biobío .San Rosendo 3
188 Del Biobío Santa Bárbara 4 0
'189 Del Biobío Santa Juana 3 0
190 Del Biobío Talcahuano '10 0
191 Del Biobío Tirúa 2 0
192 Del Biobío Tomé 7 0
193 Del Biobío Yumbel 4 0
194 De Ñuble Bulnes e 0
195 De uble Chillán I 0
196 De ñuble Cobquecura 2 1

197 De uble Coelemu ' J 0
198 De uble Coihueco 4 1

199 De uble El Carmen 1 0
200 De uble Ninhue 1 0
201 De uble ñipas 2 0
202 De uble ñiquén 2 0
203 De uble Pemuco 2 U

204 De uble Pinto 3 0
20s De uble Portezuelo 1 0
¿uõ De uble Quillón J 0
207 De uble Quirihue I 0
208 De uble San Carlos 4 0
209 De uble San lgnacio J 0
210 De uble San Nicolás 2 0
211 De uble Trehuaco 1 0
212 De uble Yungay 4 0
213 De La Araucanía Angol 4 0
214' De La Araucanía eap¡tán Pástene 2 1

215 De La Araucanía Carahue o 0
216 De La Araucanía Cherquenco J 0
217 De La Araucanla Chol Chol I 0
218 De La Araucanía Colli ulli 1

219 De La Araucanía Cunco 5 0
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co-
RRE.

LATIVO
REGIÓN

'CUERPO DE
BOMBEROS

COMPA-
ÑIAS

BRIGA-
DAS

220 De La Araucanía Curacautín 5 0

221 De La Araucanía Curarrehue 2

222 De La Araucanía Ercilla 3 0

223 De La Araucanía Freire 4 0
De Lâ Araucanía Galvarino 2 0224

2225 De La Araucania Gorbea 0

226 De La Araucanía Lastarria 2 0

227 De La Araucanía Lautaro 0

Licanray 1 0228 De La Araucanía

229 De La Araucanía Loncoche o n

230 De La Araucanía Lonquimay 2 3

Los Sauces 3 0231 De La Araucanía
De La Araucanía Lumaco 1 0232

Melipeuco. 1 0¿5,5 De La Araucanía

De La Araucanía Nueva lmperial 2 0234
Perquenco 1 0235 De Lâ Araucanía

Pitrufquén 7 0236 De La Araucania
J 0De La Araucanía Pucón237

Puerto Saavedra e U238 De La Araucanía

2 0De La Araucanía , Purén239
Quitratué 2 0240 De La Araucanla

0Renaico241 De La Araucanía
13De La Araucanía Temuco242

Teodoro Schmidt 5 0243 De La Araucanía

UDe La Araucanía Toltén244
Traiguén 4 0245 De La Araucanfa

7 nVictoria246 De La Araucanía

Vilcún 2 1247 De Le Areucanía

4 0Villarrica248 De La Araucanía

Antilhué 1 0De Los Ríos249
0Choshuenco â.250 De Los Ríos

5 0De Los Rios Corral251
I 0De Los Rlos Crucero252

0Futrono Ã253 De Los Rlos

I 0Huellelhue254 De Los Rfos

La Unión o 0255 De Los Rfos

0Lago Ranco 4256 De Los Rfos
ÃLanco257 De Los Rfos

Los Lagos 4 0258 De Los Rlos

2 0259 De Los Rios MáfiI

2 0De Los Rios Malalhué260
0
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co-
RRE-

LATIVO
REGIÓN CUERPO DE

BOMBEROS
COMPA-

ñlns
BRIGA.

DAS

261 De Los Ríos Mehuín 1 0
262 De Los Ríos Paillaco 4 0
263 De Los Ríos Panguipulli o 0
264 De Los Ríos Pichirropulli 1 0
265 De Los Ríos Reumén 2 0
266 De Los Rfos Río Bueno 5 .0

267
De Los Rfos San José de la

Mari urna 6 0

268 De Los Ríos Valdivia l0 0
269 De Los La OS Achao ^ n
270 De Los Lagos Ancud 5 0
271 De Los Lagos Calbuco 0
272 De Los Lagos Carretera Austral 1 0
273 De Los Lagos Castro 7 0
274 De Los Lagos Chacao 1 0
275 De Los Lagos Chaitén 2 0
276 De Los Lagos Öhonchi 0
277 De Los Lagos Cochamó 4 0
278 De Los Lagos Corte Alto 1 0
279 De Los Lagos Curaco de Vélez .) 1

280 De Los Lagos Dalcahue 4 0
281 De Los Lagos Entre Lagos 2 0
282 De Los Lagos Fresia 5
283 De Los Lagos Frutillar o n
284 . De Los Lagos Futaleufú 1 0
285 De Los Lagos Hualaihué .) 0
286 De Los Lagos Las Cascadas 1 0
287 De Los Lagos Llanquihue 6 0
288 De Los Lagos Los Muermos 5 0
289 De Los Lagos Maullín 5 0
290 De Los Lagos Osorno I 1

291 De Los Lagos Palena 1 0
292 De Los Lagos Puerto Montt I 0
293 De Los Lagos Puerto Octav 3 0
294 De Los Lagos Puerto Varas o
295 De Los Lagos Puqueldóp 4 0
296 De Los Lagos Purranque 5 0
257 De Los Lagos Queilén 2 0
298 De Los Lagos Quellón Ã 0
299 De Los Lagos Quemchi 1 0
300 De Los Lagos Riachuelo I 0
301 De Los Lagos Río Negro ? 0
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(
Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la Unidad de Ges
Emergencias.

tión de Riesgos y

CUERPO DE
BOMBEROS

COMPA.
ñfns

BRIGA-
DAS

co-.RR,E.

LATIVO
RÊGIÓN

2 0302 De Los Lagos San Juan de la Costa

San Pablo a 0303 De Los Lagos

2Chile Chico 3304
De Aysén del General Carlos
lbáñez del Campo

JCochrane 4305
De Aysén del General Carlos
lbáñez,del Campo

0Coyhaique I306
De Aysén del General Carlos
lbáñez del Campo

1 0Melinka307
De Aysén del General Carlos
lbáñez del Campo

7 0Puerto Aysén308
Dd Aysén del General Carlos
lbáñez del Campo

4 4Puerto Cisnes309
De Aysén del General Carlos
lbáñez del Campo

1 0De Magallanes y ,Antártica
Chilena

Porvenir310

JPuerto Natales311
De Magallanes y Antártica
Chilena

1 0De Magallanes y Antártica
Chilena

Puerto Williams312

Punta Arenâs I 1
De Magallanes y Antártica
Chilena'313

1.178 44Total

44



L
\

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPUBLICA
DEPARTAMENTo DE AUDIToRfnS ¡specnrcs

UNtDAD or nuoltoRlRs ESpEctALEs

ANEXO N" 2

DEMoRA EN LA REvtstótrl oe ms RENDtctoNEs DE CuENTAS

co-
RRE-

LATIVO
CUERPOS DE
BOMBEROS

TIPo DE RENDICIÓN
, Año 2017

FECHA DE
INGRESO A
LA UNIDAD

FECHA
ENVfo A

PAGO

DIFERENCIA
eru ofRs

1 Entre Le OS Gastos de operación 19t01t2018 30t10t2018 203
2 Lebu Gastos de o ración 02t01t2018 17104t2018 76
3 Lebu Gastos de o eracton 02101t2018 1710412018 76
4 Lebu lnversiones 02t01/2018 17104t2018 76

Toco illa Gastos de o ración .12t01t2018 17t04t2018 68
o Toco illa Gastos de operación 12ta1nü8 17t04t2018 68
7 Toco illa lnversiones 12/01/2018 17t04t2018 68I Longaví Gastos de operación 30t01t2018 02t05t2018 67
o Los Vilos lnversiones 24t01t2018 17t04t2018 60
10 Nanca ua Gastos de o acton 03t01/2018 26t03t2018 Ãô
tt Nancagua lnversiones 03t01t2018 26t03t2018 59
12 Litueche Gastos de operación 18t01t2018 10t04t2018 AO

13 Quintero 25101t2018 17104t2018 59
14 Quintero lnversiones 25101t2018 17104t2018 59
15 Quilpué 12t01t2018 03t04t2018 58
16 L o Ranco Gastos de operación 26t01t2018 17t04t2018 58
17 Lago Ranco 26t01t2018 17/04t201e 58
18 Linares Gastos de operación 09101t2018 29103t2018 58
19 Catemu Gastos de o eración 22t01t2018 10t04t2018 57
20 Catemu Gastos de operación 22t01t2018 10104t2018 57
21 Catemu lnversiones 22101/2018 10t04t2018 57
22 Peralillo Gastos de operación 08t01t2018 26t03t2018 56
23 Paredones Gastos de operación 03t01t2018 19t03t2018 54
24 Paredones lnversiones æ|a1D018 19t03t2018 54
25 Graneros Gastos de o eracton 10101t2018 26t03t2018 54
¿o Graneros lnversiones 10101/2018 26t03t2018 54
27 Santa María Gastos de operación 25t01t2018 10t04t2018 54
¿ó Paillaco Gastos de operación 10/o1t2018 21t03t2018 È,,1

29 Malloa Gastos de operación 19t0112018 26t03t2018 47
30 Malloa lnversiones 19101t2018 26t03t2018 47
31 Chacao Gastos de operación 08101t2018 13t03t2018 47
32 Chacao lnversiones o8101t2018 13t03t2018 47
33 Calama Gastos de o ración 24/01t2018 29t03t2018 47
34 Nacimiento Gastos de operación 31t01t2018 05t04t2018 47
35 Nacimiento lnversiones 31t01t2018 05104t201e 47
36 Cochamo Gastos de operación 02t01t2018 06103t2018 46
37 Cochamo Gastos de operación 02t01t2018 06/03t2018 462a Coltauco Gastos de operación 10t01t2018 14/03t2018 z+b
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- AÑO 2017

10t01t2018 1410312018 4639 Coltauco lnversiones

17t0112018 21t03t2018 4640 Molina Gastos de operación

46Gastos de óperación 1710112018 21t03t201841 Quilleco
45Gastos de operación 18tO1t2018 21t03t201842 Huasco

21t03t2018 45lnversiones 18tO1t201843 Huasco

26r01t2018 29t03t2018 45Gastos'de operación44 Coronel
4526t01t2018 29t03t2018Coronel Gastos de operación45
452610112018 29t03t201846 Coronel lnversiones
44Gastos de operación 12t01t2018 14t031201847 Santa Bárbara
4412t01t2018 14t03t2018Santa Bárþara Gastos de operación48
4412t01t2018 14t03t2018Santa Bárbara lnversiones49

21t03t2018 4320t01t2018Toltén Gastos de operación50

4320t01t2018 21t03t2018Toltén Gastos de operación51
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ANEXO N" 3

MONTOS PENDIENTES DE RENDICIÓN CORRESPONDIENTES AL AÑO 2017

L
\

FALTA RENDICIONES POR
GASTOS DE OPERACIÔN AÑO

2017

'co-
RRE.

LATIVO
CUERPO DE BOMBEROS

Pr¡mera Cuota Segunda Cuota

FALTA
RENDICIONES
POR GASTOS

DE INVERSIÓN
AÑO 2017

1 Canela 6.069.899 6.069 I 3.940.094
2 Rlo Hurtado 5.633.798 5.633.792 2.973.658

Paihuano 6.286.977 6.286.976 3.809.740
4 Marlâ Elena 6.927.943 6.927.943 4,086.665

Carretera Austral 7.104.071 7.104.070 4.261 .081
o Paredones 9.186.203 9.186.202 4.228.108
7 Palena 8.679.037 8.679.036 4.041.881I San Rafael 9.638.167 9.638.167 6.556.300
9 San Javier 1 17.139.596 17.139.595 9.869.543

10 Quilaco 170.791 7.226.310 3.894.994
11 lnca de Oro 7.100.261 7.100.262 3.651.197
12 Lolol 8.174.736 8.174.737 4.536.922
13 la H¡ uera 7.690.304 7.690.304 4.,199.371
14 Pelarco 7 .246.518 7.246.518 4.472.595

Calera de Tan o 6.949.255 3.378.814
to Diego de Almagro 8.946.357 8.946.356 5.503.643
17 Maule 10.507,876 10.507.876 8.016.090
18 Alto Hospicio 11.275.620 11.275.619 9.548.006
l9 Pencahue 7,389.889 7.389.889 4.471.678
20 Hualpén 1 1.568.731 19.362.663 9.687.279
21 Metro olitano Sur '220.312.552 220.312.593 113.960.780
22 Siena Gorda 4.495.466 4.495.466 2.314.556
23 Qqnta Rosa de Huantaiava 9.706.822 9.706.822 6.281.047
24 Cochamó 10.766 8.781.996 0
zc ì9an Pedro de Atacama 8.771.365 8.771 .366 5.531.773
26 Cholchol. 5.330.526 8.083.944 1 .887 .208
27 Pelluhue 6.835.316 6.835.316 4.090.362
¿ó Camiñâ 6.887.045 6.887.046 3.954.893
29 Ren 1 .233.014 22.307.643 9.147.280
30 San Feli 32.444.331 32.444.331 16.823.714a,l Chonchi 54.412 12.521.971 2 .000
ó¿ !uerto Octay 10.012,335 10.012.334 5.568.864
33 Osorno 79.064.254 79.064.254 41.356.610
34 Los Andes 30.682.021 30.682.022 15.872.481
35 AI arrobo 17 .001.143 17.001.144 9,296.681
36 Cur¡có 41 .513.206 41.513.206 21.473.429a'7 llla 0 13.020.851 6.642.022
oo Mai ú 181.412.753 181.412.752 89.228.212
39 uñoa 377.188.034 377.188.033 196.443.197
40 Graneros 14.046.985 14.046.985 8.425.713'41 Catemu 1.309.288 15.264.490 6.289.279
42 Punta Arenas 70.567.365 70.567.364 36.798.652
43 La L¡ ua 18,371.489 18.371.488 10.853.621
44 An ol 335.664 24.959.814 '13.086.283
45 Teno 15.431.417 1,5.431.418 10.314.708
46 San Fernando 26.496.961 26.496r960 13.815.007
47 Curaco de Vélez 6.921j92 6.921.193 3.761.958
48 Renaico 11.750.775 11.750.774 7,925.925
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FALTA RENDICIONES POR
GASToS DE oPERACIÓN AÑo

2017
co-

RRE-
LATIVO

CUERPO DE BOMBEROS

Primera Cuota Segunda Cuota

FALTA
RENDICIONES
POR GASTOS
DE INVERSIÓN

Año 2ol7
49 Puerto Varas 22.932.241 22.932.240 11.219.022

Arauco 20.955.05450 20.955.055 1 1.509.051
51 lineres 0 25.848.854 13.304.524
52 Chépica 10.090.405 10.090,404 5.804.041
53 Pichilemu 14.212.074 14.212.074 5.748.208
54 Huépil 11.459.879 1 1.4s9.879 6.623.577

9.282.247 9.282.247 5.235.560Coinco
Cauquenes 0 19.961.181 056

8.737.75457. Fresia 12.997.649 12.987 .649
Bulnes 15.981.31 'l 15.981.311 10.'166.168Ãa

'10.ô54.829 5.827.36759 Gâlvârino 3.361.525
10.416.798 10.416.798 5.852.305'60 Andacollo

Olmué 12.743.730 12.743.729 8.016.52861
5_496.037o¿ Puerto Saavedra 7.702.859 10.639.613

15.734.147 9.696.712bó San Clemente 15.734.148
1s.096.745 9.923.86764 Pitrufquén 15.096.745

4.874.628 11.716.959 5.083.45165 Dalcahue
15.056.843 15.056.842 8.931 .610þo Laia
36.040.727 36.040.727 18.513.205ot Coronel

4.470.221R¡achuelo e oee Ão7 8.988.59868
9.630.810 9.630.810 6.237.873ttv Combarbalá

7.905,467Meiillones 12.965.746 12.965.74570
10.636.657 10.636.658 6.098.1 1 I71 Sen Esteban
12.479.785 12.879.785 4.979.O1172 Lanco

7.126.150Gorbee 12.952.784 12.952.785
8.871.268 124.515.642 64.242.34974 Temuco

6.131.4032.257.499 12.280.32575 Curanilahue
10.719.460 7.987.499Ret¡ro 10.719.46076
22.881.899 '12.854.693Parral 22.881.899

38.625.318 38.625.3'18 19.410.77378 Peñaflor
33.000 15.287.515 4.314.2437g Chimbaronqo

31.233.77661.707.258 61.707 .25980 Arica
22.725.855 10.795.583Lota 081

8,209.007 5.345.121MáfiI 8.209.00882
Jþ.þ4C.óó5 JO.O4J.5JZ 18.695.391Villa Alemanaaa

L443.73216.879.299 16.879.29884 lsla de Maipo
16.556.248 10.799.829El Monte 16.556.24885
11.891.434 6.278.552Nancaqua 'l 1.891.43386

5.775.41210.784,356 10.784.35687 Achao
13.638.838 7 .707 .772Frutillar '13.638.83988

15.578.771 15.578.771 8.136.14689 Çollipulli
6.790.88110.756.679 10.756.678on Quillón ì
4.615.9178.056.853 8.056.853o4 LumaÕo

40.484.527 19.553.955Colina 40.484.92892
15.284.393 9.664.350Llanquihue 15.284.39293

384.345 15.726.208 7.922.74994 Hiiuelas
10.494.705 10.494.704 5.690.86695 Freirina
12.013.086 12.013.087 6.932.709o^ Rinconada

10.123.8824.589.'150 17.986.362d7 Ouintero
20.618.045 20.618.045 11.059.42298 Villerricâ
10.940.496 10.940.496 6.272.441oo Huâsco

4.335.996Licanray 5.228.676 1 1 .863.813100
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FALTA RENDICIONES POR
GASToS DE oPERACIÓN AÑO

2017

Segunda Cuota

FALTA
RENDICIONES
POR GASTOS
DE TNVERStóN

Año 2017Primera Cuota

co-
RRE-

LATIVO
CUERPO DE BOMBEROS

3.746.8117.994.462 7.994.462101 Huellelhue
8.762.51710.995.153 10.995.154102 Futrono

11.985.701 6.421.3351 1.985.700Lonquimav103
13.571.468 7.232.24413.571:467104 Florida

5.375.8546.883.598 12.521.308105 La quz
10.8 80718.839.481 18.839.480106 San José de Maipo

11.894.121 7.550.33311.854.121Coltauco107
13.192.579 9.770.07813.192.579Requinoa'108

12.934.288 7 .251 .88012.934.288109 Romeral
9.011.89714.067.477 14.067.478Noqales110

11.029.485 6.671.06811.029.485Hualqui111
7.469.301 4.207.4757.469.301112 Portezuelo

6.061.525291 .206 10.799.693Purén113
4.770.37542.626 11.149.4't5Plâcilla114

15.737.097 2.965.531602.644115 El Ouisco
14.960.327 8.428.68614.960.3?61'16 Santa Juana
13.649.667 9.04'1.89413.649.667117 Ercilla

12.290.292 12.290.292 7.446.694118 Olivar
11.332.41321 .032.937 21.032.938Nacimiento119

13.639.868 7.836.989a .¡ 
^âo 

e^o120 Los muermos
8.956.302 15.050.745 9.037.650Pich¡dequa121

973.0003.461.517 1 1.861 .355122 Toltén
12.798.311 7.373,27012.798.310123 Putaendo

0 15.699.358 0Zaþallar124
'18.066.667 18.066.668 11.623.533125 . Coihueco

10.560.69214.495.234 14.495.234126 Yerbaé buenas
5.419.15710.364.484 '10.364.483127 Puerto Porvenir

'10.353.312 7.519.20210.353.31 1128 Marfa Pinto
9.464.137 4.736.447Pica 9.464.137129

16.243.386 16.243.387 L457.074Cabrerot.tu
1 1.339.665 11.339.666 6.260.320'131 Chañaral

3.692.6896.916.828 6.516.827132 Empedrado
10.s68.819 4.778.093133 Chdshuenco 10.568.818

6.826.634 6.826.634 3.677.339134 Puqueldón
El Cârmen 5.446.590 8,945.111 3.307.796135

9.128.672136 Los Alamos 15.139.311 15.139.312
15.881 .908 15.881 .908 10.833.700137 Malloa

Purranque 13.678.343 13.678.344 7.872.929138
139 Curepto 9.239.333 9.239.333 5.292.916
140 Pemuco 9.944.304 9.944.303 5.550.395

0 10.294.490 I .011.079141 Pozo Almonte
llico 7.362.653 7.362.653 4.450.081142

143 ñipas 8.761.421 8.761.420 5.590.475
144 T¡erra Amarilla 11.188.572 11.188.573 6.526.720
145 La Estrella 8.585.656 8.585.657 4.085.576
146 Oueilén 7.310.736 7.310.736 4.073.758

Petorca 10.41 1 .496 10.411.497 7.138.444
148 Marchique 8.471.676 8.471 .677 5.848.611
149 Salamanca 12.979.029 12.979.030 5.807.829
150 Perq uenco 10.258.371 10.258.371 6.250.726
I 5 I Corte Alto 8,376.513 8.376.512 4.266.582
152 Quel¡ón 4.869.297 13.294.863 6.313.776
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RENDICIONES
POR GASTOS

DE INVERSIÓN
Año 2017

153 Mala¡hue 6.685.554 6.685.554 3.414.778
154 rane 8.683.720 8,683.720 +.cþb.455lEE o Ranco 9.855.659 9.855.659 7.378.949
156 lsla de Pascuâ 8.265.256 8.265.256 4.830.451
157 Peralillo 10.083.245 10.083.245 6j22.803
158 Chaitén L577.748 9.977.747 4.726.439
159 Qu¡nta de Tilcoco 9.549.041 9.549.041 5.623.263
160 Futaleufú 9.312.593 9.312.593 4.548.503
161 Entre L os 9.009.399 9.009.400 5.007.974
162 Calama 40.060.153 40.060.'154 19.754.731
163 P¡nto .656.829 '12.656.829 9.48'1.986
164 Mehufn L062.740 9.062.739 4.002.666
165 Las cabras 12.773.341 12.773.341 8.960.644
166 Lebu 16.300.240 16.300.240 8.869.660
167 Ninhue 8,416.661 8.416.662 4.450.631
168 Puerto Cisnes 9.129.215 9.149.393 4.794.088
169 Quirihue 9.778.021 9.778.021 6.022.197
170 -Crucero 10.833.560 10.833.560 4.812.555
171 Paine 22.140.711 22.140.712 12.505.513
172 Navidad 7.833.362 7.833.36r 4.848.111
173 Los sauces 10.454.812 10.454.812 5.812.013
174 N rete 11 .965.422 11.965.421 7 .558.407
175 Puma ue 7.946.116 7.946.116 4.298.288
176 uén 9.589.578 9.589,578 5.737.269
177 Che uenco 10.673.187 10.673.188 5.735.342
ttó Paillaco 10.692.4s7 10.692.457 4.790.203
179 San I nacto 10.337.453 10-337.453 6.070.932
180 Litueche 9.033.817 9.033.816 5.454.715
181 Casablanca 5,616.816 17 .017 .484 8.492.453
182 Ouilleco 8.969.082 8.969.08'l 4.83 205
r83 Freire 12.053.977 12.053.976 7.677.515
184 Puerto Williams 7.282.957 7.282.558 3.815.327
185 Curarrehue 9.473.504 9.473.545 '5.469.708
186 Colbún 8.761.809 8.761.809 5.102.205
187 Teodoro Schmidt 9.106.335 12.014.518 5.911.224
188 Antuco 7.725.527 7.725.527 +.2Þc,vÞb
189 Meli o 8.669.968 8.669.967 4.819.567
190 Code ua 11.177 .998 11.177 .997 6.674.936
1 1 San Juan de Ia Costa 8.561.991 8.561.992 4.898.268
192 Cum eo 10.100.025 10,100.024 6.481.350
193 Loncoche '13.219.393 13.219.393 7.583.410
194 Melinka 7.990.429 4.570.302
195 Sa rada Familia 10.930.858 10.930.858 6.034.512
'196 Chile Chico 2 10.857.324 10.857.323 5.799.421
't97 San Pedro de Meli illa 10.197.774 10.197.774 6.17 5.252
198 San Nicolás '10.602.501 10.602.501 7.129.036
199 Rauco 8:594.965 8.594.965 5.088.726
200 Co uecura 9.112.122 9.112.122 5.142.145
201 ïirúa 7.637.389 7.637.390 4.27 4.044
202 San Pedro de la Paz 30.919.976 30.919.976 15.848.440
203 Trehuaco 7.899.569 7.899.568 4.836.403
204 Villa Alhué 7.143.807 7.143.806 3.51 1.607
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POR GASTOS

DE IÑVERSIÓN
Año 2017

205 Chacao 2.410.975 7.129.388 3.603.534
206 Hualâihué 9.635.734 9.635.733 4.825.517
207 Huara 7.386.478 7.386.479 4.256.009
208 Santia o 852.465.274 852.464.785 456.725.506
209 -Ranca ua 90.357.335 90.357.336 47.060.386

Ancud 26.489.993 26.489.992 13.668.529
211 Corral 11.047.488 11.047.489 9.206.895
212 Puerto Montt 99.128.116 99.128.117 48.552.O74
213 Mulchén 16.932:416 16.932.416 9.666.614
214 Vicuña 12.417 .556 12.417.557 035.913
215 Toco ¡lla 17.555.860 17.555.860 9.847.639
21 6 Talagante 20.390.323 20.390.323 10.070.312
217 Quillota 31.760.773 31.760,772 16.098.225
218 Puerto Natales 17.695.004 '17.695.003 9.618.159
219 Santa Marfa 11.027.886 11.027 .886 6.329.807
220 Los Angeles 54.962.900 54.962.899 28.047.575
221 Los La os 12.445.061 12.445.061 8.873.146
222 Lautaro 16.295.891 16.295.892 8.962.361
223 Meli illa 6.245.121 35.513.328 14.109.354
224 San José de la Mariquina 13.141.762 13.141.762 8.201.628
225 Peumo 9.736.573 9.736.573 5.414.529
z¿o San Vicente de T ua Ta ua 20.608.139 20.608.140 11.984.706
227 Villa Al re 14.112.707 14.112.707 9.835.900
228 Chillán 58.735.037 58.735.037 30.036.076
229 L¡mache 20.688.104 20.688.103 11.471 .730
230 Molina 18.053.140 18.053.140 10.378,846
231 El Tabo 12.765.524 12.765.525 7.603.659
232 Las Cascadas 8.767.837 8.767.836 4.203.320
233 Co ha 25.693.607 25.693.606 13.233.559
¿ó4 Nueva lm al 15.386.266 15.386.265 10.530.090

Chanco 11.835.120 11 .835.121 6.791.886
¿óo Antilhue 9.622.644 9.622.643 4.229.562
237 San Rosendo 10.868.773 10.868.773 6.260.725,238 V¡ctoria 20.184.000 20,184.000 11 .417 .938
239 Puente Alto 140,351.995 140.351.995 68.115.677
240 Lon avf 12.438.874 12.438.873 7.405.097
241 Val fso 116.906.182 269,538.386 144.402.359
z4¿ Antofa asta 116.674.140 116.674.139 58.717.460243 Ovalle 28.560.218 28.560.219 14.557.178
244 La Unión 21 ,021 .608 21 .021.609 10.996.319
¿4J Coelemu 3.276162 11.668.169 6.770.455
246 Santa Cruz 20.855.326 20.855.325 12.640.798

Constitución 18.497.098 18.497.098 9.555.'t 03248 Curacautln 14.813.046 14.813.046 8.192.276249 Viña del Mar 146.544.234 198.910.901 100.948.989
250 UI UE 100,000 76.019.627 23.563.640251 aS n taF n dsco M zao6ta 16.714.111 16.714.110 10.129.252¿al Trai uén 5.498.550 15.934.491 8.890.973253 itán Pastene 8.872.161 8.872.161 4.627 .150254 La Gra a 11.370.177 115.302.473 58.354.082255 Pan ut u¡li 16.497.762 16.497.763 17.373.792256 Pichi Ro u ll¡ 7 .861.882 7.861.881 6.601.413t,
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2017
co-
RRE-

LAT¡VO
CUERPO DE BOMBEROS

Pr¡mera Cuota Segunda Cuota

FALTA
RENDICIONES
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AÑO 2017
257 Tal Tal 12.165.957 12.165.957 9.125.191

'12.182:685258 Cunco 12.182.686 6.569.853
3.068.297 '19.009.382 9.379.357259 San Carlos

260 Concepción 66.726.965 126.374.575 66.961.137
261. Yumbel 13.362.797 13.362.798 8.239.148

Llav Llav 9.359.921 17.448.128 10.526.829¿o¿
263 La Calera 21.387.781 30.337.613 17.860.041

56.529.837 96.673.152 50.911.120264 Talcahuano
Coquimbo 1 .114.146 54.163.318 20.064.030265

4.218.O18¿oo Lastarria 7.817.088 7 .817 .088
14.451.089 14.451.089 9.538.028267 Tit Tit

Rlo Bueno 19.501.129 19.501.128 11.241.507268
10.467.400Puchuncavl 15.831.699 15.831 .699269
4.729.513Punitaqu¡ 1.062.972 8.485.353270

56.535.581 27 .901.844271 Quilicura 56.535.582
0 10.825.9'1 I 5.820.273272 Vilcún

40.165.58477.216.331 77.216.330273 Talca
48.382.978 24.852.tr67274 Quilpué 48.382.978

4.556.1168.088.528 8,088.527275 Quitratúe
24.653.332 12.567.754Tomé 6.814.795276

11.804.522 11.804.522 6.7 40.542277 Santo Dominqo
I 1 .090_89620.957.109 20.957.110278 Calbuco
4.735.384San Pablo 8.297.604 8.297 .604279

12.144.522 11.652.099Rlo Neqro 12.144.522280
15.466.633 15.466.634 8.897.335281 Cañete

4.011.7913.943.797 8.658.436282 ConJulmo
9.843.83118.976.388 18.976.388283 PuÕón

45.701.011 23.171.236CoÞiapó 45.701.011284
92.975.831 92.975.830 46.911.335Conchalf285

7 .332.43212.268.179. 12.264.180286 Carahue
12.335.941 6.934.421Caldera 12.335.941287

3.186.6576.241.263 6.241.263288 Reumén
23.982.131 '13.549.88223.982.130289 Penco
14.259.960 8.062.783Doñihue 14.259.961290

24.238.314 24.238.313 I 1 .978.655Chiquavante291
6.228.03311.045.136 1 1 .045.135292 YunqaV

55.004.627111.184.489 111.184.490293 San Bernardo
13.392.781 7.639.17213.392.781294 Los Vilos
17.659.793 9.906.5527.646.263295 Cartagena

8.273.16013.073.637 '13.073.636Papudo296
28.123.95954.887.268 54.887.267297 Là sefena

5.292.0265.195.721 9.044.368298 Quemchi
12.864.596 7.524.800Maullin 12.864.595299

12.472.95624.727.910 24.727.909300 Bu¡n
1 1.134.895 6.605.6661 1.134.895301 Cabildo
8.235.765 4.803.022Licantén 8.239.765302

38.803.068 20.044.581San Antonio 2.211.763303
7.735.1839.660.946 18.480.95'1304 Puerto Aysén
4.547.2874.285.802 13.251.246305 Santa Bårbara

13.846.572 10.987.020El Palqui 13.846.972306
22.052.847 10.366.291Vallenar ?2.052.847307
18.984.938 10.760.917Curacavf 18.984.939308
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&
. Fuente: Elaboración propia co
A Presupuestos.

n información proporcio nada por el Departamento de Contabilidad y

FALTA RENDICIONES POR
GASTOS DE OPERACIÓN AÑO

2017

co-
RRE.

LAT¡VO
CUERPO DE BOMBEROS

Primera Cuota Segunda Cuota

FALTA
RENDICIONES
POR GASTOS

DE INVERSIÓN
AÑO 2017

309 Castro 24.98&.952 24.988.952 12.989.772
310 Valdiv¡a 77.734.168 77.734'169 39.361.734
311 Machalf 17 .473.336 17.473.336 9.794.946
312 Quinta normal 151.921.030 151 .921.029 78.052.851
313 Hualañe 10.501.627 10.501 .626 6.139.060

Total 6.867.770.887 8.067.909.058 4.27 5.449.234
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ANEXO N" 4

CONTROL DE ASIS'ÏENCIA DE 

MARZO 2018

Fuente: Correo electrónlco de 26 de digiembre de 2018 de lâ Encargada del Departamenlo
Desarrollo y Gestión de Personâs de la Subsecrstaria del lnterior.
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(

ABRIL 2018

Fuente: Corroo ðlectrón¡co de 26 dodiciembre de'2018 de la Encargada delGestión de Personâs de la Subsecretâria del lnterior.
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MAYO 2018 .

Fuehte: Cdneo eléctrónlco de 2ô de diciembre de 2018 de la Enca rgada del Departamento de Desarrollo y
Gestiôn de Personas de la Subsecretaria del lnterigr.
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JUNTO 2018

de diciembre de 2018 de la E
retarlå del lnter¡or.
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UNIDAD DE AUDITORIAS ESPECIALi:S

JULTO 2018

Fuente: CQrreo electrónico de 26 de diclembre de 2018 de la Encargada del Depattamento de
À Geetión de Persoñas de la, Subsecretarla del lnter¡or.
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AGOSTO 2018

Fùente: Co¡reo electrónico de 26 de diciembre de 2018 de la Encargada del Depa
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UNIDAD DE AUDITORIAS ESPËCIALES

SEPTIEMBRE 2018

Fuente: Correo eleotrónlco de de diclembre dê 2018 de la ncargada del Departamentq de Desarrollo y
Gest¡ón de Personas de la Subsecretarla del lnteÍior.
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Fuente: Coreo electrónico de 26 dè diciemþre de 2018 de la Encargada del
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NOVIEMBRE 2018

Fuente: Cor.eo èlectrónico de 26 de d¡ciembre de 2018 de la Encargada del Departamento
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DEpARTAMENTo DE AubtroRfns espec¡RI_es
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ANEXO N'5.

ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL DEAUDITORíA N' 1.095, DE 2018

1^

OBSERVACIO.
NES Y/O

COMENTA-
RIOS DEL
SERVtCtO

FOLTO O
NUMERActóN
DOCUMENTO

DE RESPALDO

MEDIDA
IMPLEMENTADA Y

SU
DocuMENt-ActóN

DE RESPALDO

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA
oBsERVACtóN soLtcfrADA poR

CONTRALOR¡A GENERAL EN INFORME
FINAL

La Subsecretaría del lnterior deberá efectuar la
modificac¡ón al Manualde Procedimientos de la
Coord¡naciôn Nacional de Bomberos con el fin
de establ€cer efect¡vâmente las funciones que
se están realizando en la Un¡dad de Gestión de
Riesgos y Emergencias, lo que debøá
acreditar en el plazo de 30 días hábiles desde
la recepción de este documento.

La repartición deberá real¡zar la modificación a
la circular N" 9, de 2015, para est¡pular un plazo
general de 30 días hábiles para la rev¡sión de
las rendiciones y uno de 60 dias háb¡les para
aquellas de mayor volumen, y establecer que
los Cuerpos de Bomberos rindan los montos
exactos entregados, acreditando los cambios
real¡zados a ese documento en un plazo de 60
días háb¡les, contado desde la rec€pc¡ón del
presente infome.

NIVEL DE
COMPLEJIDAD

Medianamente
compleja

Medianamenle
. compleja

MATERIA DE LA
OBSERVACIÓN

Falta del rol
coord¡nador
nacional
bombeios.

de

de

Demo¡a en la
[evisión de las
rend¡ciones de
cuenlas.

N" OBSERVACIÓN

Capítulo l. Aspectos de
Control
numeral2

lnterno,

Capítulo l. Aspectos de
Control lnlemo,
numeral 3. .
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tt

OBSERVACIO-
NES Y/O

COMENTA-
RIOS DEL
SERVICIO

FOLIO O
NUMERACtóN
DOCUMËNTO

DE RESPALDO

MEDIDA
IMPLEMENTADA Y

SU
DocUMENTACIÓN

, DE RESPALDO

La subsecretaría deberá implementar el

sistema integrado de rendicón de cuentas,
SIRC, incorporando al cilado sistema un
reporte que pemita extraer el porcentaie de
gastos de ¡nvers¡ones rendido en el ítem de
gastos de operación, debiendo acrèditar la
operatividad del sistema en un plazo de 60 días
hábiles, contado desde la recepción del

ente informe

La repartición debelâ rcalizar la mod¡ficación a
la circular N" 9, de 2015, para estipularun plazo
general de 30 d¡as hábiles para la revis¡ón de
las rendiciones y uno de 60 días háb¡les para

aquellas de mayor volumen, y establecer que
los Cuerpos de Bomberos rindan los montos
exactos entregados, acreditando los cambios
realizados a ese documento en un plazo de 60
días hábiles, contado desde la recepc¡ôn del
presente ¡nforme.

La subsecretaría deberá ¡mplementar el
s¡stema inlegr?do de rendición de cuentas,
SIRC, y as¡ fortalecer el proceso de entrega de
¡nformac¡ón al Departamento de Finanzas
velando con ello por su integridad i
confiabilidad, deb¡endo acreditar en un plazo de
60 dÍas hábiles, conlado desde la recepción del
presente informe, la operat¡v¡dad del s¡stema.

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA
oBSERVACIÓN. SOLICITADA POR

CONTRALORIA GENERAL EN INFORME
FINAL

Med¡anamenle
cqmpleia

Med¡anamente
compleia

NIVEL DE
COMPLEJIDAD

Medianamente
'compleja

Desconocim¡enlo
del porceniaje de
desembolsos de
inversión
aplicados a gastos
de operac¡ón.

Falta de
confiablidad de la
infomac¡ón
remilida por la
Unidad de Gestión
de Riesgos 

a y
Emergencias al
Deparlamehto de
Contabilidad y

- Presupuestos.

Rendic¡ones de
cuentas
efectuadas por
monlos mayores a
lo transferido.

MATERIA DE LA
OBSERVACIÓN

Cap¡tulo l. Aspectos de
Control lntemo,
numeral 6.

Capítulo l. Aspectos de
Control lntemo,
numeral 7.

capitulo l. Aspec{os de
Control lntemo,
numeral 4

N" OBSERVACION

6¿



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DEPARTAMENTO DE AUDITOR¡AS ESPECIALES

UNIDAD DE AUDITORíAS ESPECIALËS

OBSERVACIO.
NES Y/O

COMENTA-
RIOS DEL
SERVtCTO

FOLTO O
NUMËRACIÓN
DOCUMENTO

DE RESPALDO

MEDIDA
IMPLEMENTADA Y

SU
DOCUMENTACIÓN

DE RESPALDO

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR

CONTRALOR¡A GENERAL EN INFORME
FINAL

La repartición
el resguardo

debeqadoptar las medidas para
fisico de la documentación de

rendiciones, a@rde con lo comprometido en su
respuesta, acreditando la implementac¡ón de
tales acct'ohes en un plazo de 60 días hábiles,
contado desde la recepción del presente
informe.

El servic¡o deberá aciualizar y formal¡zar el
manual de procedimientos de rend¡c¡ones de
cuentas de Bomberos de Chile, emit¡endo el
acto adm¡n¡strat¡vo que sâncione d¡cho manual,
en el plazo de 30 días háb¡les, contado desde
la recepc¡ón del presente informe.

La repartición fiscalizada deberá implementar
el sistema SIRC, con el fin de tener un control
del estado de las rend¡ciones de cuentas que le
permita coord¡nar y, supervisar la - correcta
adm¡nisfrac¡ón de los fondos transferidos a los
divergos Cuerpos de Bomberos, adjuntando a
esta Contraloría General, en un plazo de 60
días hábiles, contado desde la recepc¡ón del
presente informe, los antecedentes que
acreditên la operat¡vidad del sistema.

NIVEL DE
COMPLEJIDAD

Med¡anâmente
Compleja

Medianamente
Compleja

Compleja

Compleja

Med¡anamente
Comple¡a

MATERIA DE LA
OBSERVACIÓN

Falta de
resguardo fisico
de las rendiciones
de cuentas
recib¡das por la
Subsecretaria del
lnterior.
Falta de
formalización del
Manual de
procedimientos de
rendiciones de
cuentas de
Bomberos de
Chile.
Falta de un
registro que
controle el estado
de las rend¡c¡ones
de cuentas.

Falta de
implementación
de un sistema
informático.

Demora èn
recepc¡ón
comprobante
rngreso

la
del
de

N9 OBSERVACIÓN

Capítulo L Aspectos de
Control lntemo,
numeral 5.

Capítulo l. Aspectos de
Control lntemo,
numeral 8.

Capítulo ll. Examen de
la Materia Aud¡tada,
numeral 'l-

Cap¡tulo ll. Examen de
la Materia Auditåda,
numeral 2.

Cap¡tulo ll. Examen de
la Materiâ Auditada,
numeral 3.

4
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OBSERVACIO-
NES Y/O -

COMENTA.
RIOS DEL
SERVICIO

FOLTO O
NUMERACIÓN
DOCUMENTO

DE RESPALDO

MEDIDA
IMPLEMENTADA Y

SU
DocuMENTAC|óN

DE RESPALDO

El servicio deberá modificar la c¡rcular N" 9, de
2015, de esa subsecretaría en los términos de
incorporar el plazo de entrega de las
rendic¡ones dd cuentâs y de requêrir los
respaldos necesarios de la documentac¡ón
rend¡da, adeditando tâl mod¡ficación. a esta
Contralor¡a General en un plazo de 60 días
háb¡les, contado desde la recepción del
presente ¡nforme.

La Subsecretaría del lnter¡or deberá c-llmpl¡r

con rem¡t¡r a los Cuerpos de Bomberos el oficio
en el cual se les sol¡c¡tará la oportuna
presentac¡ón de su contabilidad, anual a la
Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de
Ch¡le, dando cuenta de ello en el plazo de 30
d¡as hibiles desde la recepción del presente

¡nforme.

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR TA
oBSERVACIÓN SOLICITADA POR

CoNTRALORIA GENERAL EN INFORME. 
FINAL

Compleja

Medianamente
comple¡a

Compleja

NIVEL DE
COMPLEJIDAD

Compleja

Falta de
periodicidad de las
rendiciones de
cuentas-

.Documentac¡ón
de respaldo
insufic¡ente.

Demorâ en el
entrío de los
balances de
ingresos y gastos
por parte de dos
Cuerpos de
Bomberos.

MATERIA DE LA
oBsERVActóN

lncumplimiento en
la rend¡cióÞ de los
fondos
transferidos por
parte de los
Cuerpos de
Bomberos-

Capitulo lll. Examen de
Cuentas, numeral l.

Capítulo lll. Examen de
.Cuentas, numeral¿.

Capítulo ll. Examen de
la Materia Auditada,
numeral5.

N oBSERVACIóN

Capítulo ll. Examen de
la Materia Aud¡tada, ,

numelal 4-
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OBSERVACIO.
NES Y/O

COMEÑTA.
RIOS DEL
SERVTCtO

FOLTO O
NUMERACIÓN
DOCUMENTO

DE RESPALDO

MEDIDA
IMPLEMENTADA Y

SU
DOCUMENTACIÓN

DE RESPALDO

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR

CONTRALORíA GENERAL EN INFORME
FINAL

La Subsecretâría del lnterioi deberá
¡mplementar el sistema SIRC, en el cual la
contabilidad se registrará mensualmente y con
sus correspond¡entes comprobantes de egreso,
lo que deberá acred¡tar en el plazo de 60 díâs
hábiles a conlar de la recepción del presente
informe, c,on los antecedenles que
conespondan.

El serv¡cio deberá acred¡tar con la
documentac¡ón pertinente, las instrucciones
sobre el medio de control v¡gente de asistenc¡a
que deban usar sus contratados para el
cumpl¡m¡ento de su iomadaiaboral, en el plazo
de 30 dias hábiles a contar de la recepción del
presente infome.

NIVEL DE
COMPLEJIDAD

Medianamenle
Compleja

Med¡anamente
compleja

MATERIA DE LA
OBSERVACIÓN

Rendiciones de
cuentas de los
Cuerpos de
Bomberos sin el
respaldo de los
respectivos
comprobantes

' óontables
egreso.

de

Falta de
acíeditación de la
jornada laboral.

N" OBSERVACIÓN

Cap¡tub ¡ll. Examen de
Cuentas, numeral 3.

Capítulo lV. Otras
Observac¡ones,
numeral 4.
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